
Año CCLXVIII.— Tomo IV Domingo 17  Noviembre 1929 Núm. 321 .— .Página 977

S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia y Asuntos Exteriores
Real decreto concediendo la Gran Cruz 
' de la Real Orden de Isabel la Cató

lica a D. Eduardo Aunós y Pérez.— 
Página 978.

; Ministerio de Marina.
Real decreto facultando al Ministro de 
V este Departamento para acordar y 
 ̂ fesolver en todo lo relativo; al pro

yecto y construcción de un edificio 
Tén el solar de la zona del puerto 
de Barcelona, para instalar en él leí 
Escuela Oficial de Náutica de dicha 

- capital.—Páginas 978 y 979.
Otro derogando el Real decretó de 28 

he Diciembre de 1926, que hace re
ferencia a que se les cuente como 
fiempo de condiciones, para e l ' as-  
senso, en sustitución del de em
barco, el que emplean en prácticas 
y  destinos de Aviación militar el 
personal que se índica.-—Página 979.

M inisterio de Economía Nacional.
Redi decretó disponiendo que las Di

putaciones provinciales queden en
cargadas del fomento y cuidado de 
los intereses agrícolas y pecuarios, 
en la forma que se indica.—Pági
nas 979 á 986.

Ministerio de Justicia y Culto,
Real orden trasladando al Juzgado dé. 

primera instancia de Gaucín a don. 
Enrique Raimase da Vélez, —  Pági-.
rnn

Otra desestimando instancia elevada a 
este Ministerio por D. Paulino Huer
tas Lancho.— Páginas 986 y  987.

Otra nombrando para el Juzgado de. 
primera instancia dé Tremp a don 
Félix José Rerráiz Serrano.—Pági
na 9'87.

Otras ídem en propiedad para los car
gos de Jueces de primera instancia 
de entrada a D, Antonio Esteva Pé
rez, D. Hilario de la Figuéra An
drés y D. Juan Victoriano Barque-. 
ro y Barquero.—Página 987.

Otra ídem para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente del Tribunal 
tutelar de menores, de Alicante, a 
D. Antonio Martínez Torrejón y  a 
D. Gabriel Montesinos Donday, res* 
pectivámente.—Página 987.

Otra admitiendo a D. Horadó Ten- 
reiro Arias-Uría y a D. Ramón Pérez 
Cirera la renuncia que han presen-  
tado de los cargos de Presidente y 
Vicepresidente del Tribunal tutelar, 
de menores de La Coruña.—Pági
na 987.

Otra nombrando Presidente y  Vice
presidente del Tribunal tutelar de 
menores de La Coruña a D. Fran
cisco Piñeiro Diago, Conde de Ca
nillas, y a D. David Fernández Dié- 
guez, respectivamente.—Páginas 987 
y 9ss,

Otra promoviendo a Portero primero 
á Antonio Andújaí; y Valenciano.—  
Página 988.

Otras concediendo los beneficios aé li
bertad condicional a los penados que 
se mencionan.—Página 988.

Otra disponiendo que durante la iau
sencia de esta Corte del Ministro dé 
este Departamento, se encargue del 
despacho ordinario de los asuntos 
del mismo el Director general de 
Asuntos Judiciales y  Eclesiásticos. 
Página 988.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden destinando a la Adminis.< 

tración de Correos de ¡Santiago oí 
Portero cuarto Angel Manuel Váz< 
quez Valcárcel.— Página 988.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  d e  M in is < 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi* 
riantes a destinos públicos. —  Prov 
puesta dej mes de Julio último.-^ 
Declarando firme y subsistente di
cha propuesta, con excepción de loi 
destinos que se insertan, rectifica* 
dos por los. motivos, que se expre
san.—Página 988,

Concurso extraordinario del mes de 
Octubre próximo pasado.—Relación 
nes nominales de las clases del Ejér
cito y  Armada, propuestas para to
mar parte en las oposiciones anun+ 
ciadas en 5 de dicho mes para pro-* 
veer las plazas que se indican, e 
instancias desestimadas por las cau
sas que se mencionan.—Página 999.

Secretaría general die Asuntos Exté-* 
riores.— Canei 11 ería.—Anun cimdo Id, 
adhesión de las Colonias del Africa 
Ecuatorial francesa, $ partir de 1> 
de Enero del coriente año, al Acuer
do Internacional firmado en Roma 
él 9 de Diciembre de 1907, para la 
creación en París de una Oficina 
Internacional de Higiene pública, 
solicitando la inscripción de las ci
tadas Colonias en la VI categoría.—. 
Página 1000.

kNExo ú n ic o  —  B o l s a , —  S u b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C r im i
n a l  d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o ,—Final, 
del pliego 2 y pliego 3*



978 17 Noviembre 1929 Gaceta de Madríd.-Núm.-321,

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso Xlll 
Ifj. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e infantes y dsmás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante saiucl.

PRESIDENCIA DE ASUNTOS EXTE-
RIORES

REAL -DECRETO 
N úm  2420

Queriendo dar una prueba de Mi 
fteai aprecio a D. Eduardo Aunós y 
Pérez, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en concederle la tean Cruz 
Je .M  R e a l , Orden de Isabel la Catól i- 
ca, en la vacante de IX Manuel Ca- 
,“rascosa y ‘Pinedo.

JMdo í en Guadaiperaii ,.a trece de No-, 
vtemhre de mil novecientos veiiili- 
Imeve.

ALFONSO
El Presidente éel Consejo de Ministros,

M ig u ís l  P i u m o  d e  R i v e r a  y  O r j b a n e j a .

...--

MINISTERIO DE MARINA

E X P O S I C I O N  !

SEÑOR: Al disponer el Reál decré- 
¿o de 6 de Junio de dd24 que.nu.ha-, 
o i ese en nuestro litoral in êditeriúireiO i 
más que un sólo Ge litro oficial de '.en- 
gehanzas náuticas, establecido en 'Bar
celona, quedó ¡patente da i necesidad Me 
üonMruir en das ^r^indasvdel pâ ertp 
un ..edificio adecuado a -su;.m ete lón .

A Tai fui, • ■comenzó el llamo de Ma
rina 'por solicitar del de Tomento la ¿ 
cesión de determinada parcela de ite- 
xreiro, ¿situada en la zona .dél puerto 
de dXrr.eetona, ¡y como .quiera que du
rante da Tramitación -..del ¿expediente 
para obtener da concesión de referen- 
bia, .otorgada ,ya,por Real orden de 27 
de Abril de I&29, la .Asociación -de Ca
pitanes vy ‘Pilotos» la .Prenda barceio- 
áesa j  algunas importantes Eorpom- 
dones locales .han venido abogando 5 
para que ral ce^nstmiT el caludido ¿edi- 
liero *no $e limite -su coapecidad a la ? 
aleramente índisp'ensai.depara las ne
cesidades y servicios de la Escuela 
Oficial de Náutica, sino que el proyec
to de construcción se amplíe de modo 
acertado, para que en consonancia con 
¿os naturales deseos y legitimas aspi

raciones del personal de la Marina 
mercante y lo1 manifestado en diver
sas ocasiones por la Diputación pro
vincial y la Cámara de Comercio' y 
Navegación de Barcelona', se crease en 
dicha capital, altamente marítima co
mercial, un Centro de enseñanzas náu
ticas digno de ella; en atención no Sir
iamente a lo anteriormente indicado, 
sino a ser ya un hecho que importan
tes Corporaciones barcelonesas han 
acordado contribuir con considerables 
sumas' para que la construcción del 
aludido inmueble pueda ser ampliada 
y ¡mejoradla», el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. ,M. el siguiente pro~ ¡ 
yecto de Decrete'. :

Madrid, 12 de Noviembre de 1929.

'WM&LZ
#  V .  M .„

M ateo  'Ga r c ía ' y  d e  l o s  Re y e s .

 REAL DECRETO 
i&úm. 2*421v

A propuesta Üeí Mnistro de Marina 
y de acuerdo c.on Mi Consejo de Mi* 
¡nistros,

Vengo m  decretar lo ' Siguiente:
Artículo 1.° ‘11 "Ministro -de Mari- 

njá queda .plenaimente factitlado para 5 
acordar y resolver ¿en todo lo relativo 
al proyecto y i construcción de un e di
fiero 'en el solar de ;la zona déhpuerr; 
ío de 'Barcelona, concedido a « t e  ‘Re, 
para instalar en él la Escuela Oficial 
ido Muttea de dicha capital y cuan
tas dependencias afines a las enseñan- 
¡zas .marítimas estimara) que ¿deben,, 
instalarse en ¡parte .del citado* edificio 
p ion pábellosíes iC«tfeups al mismo.

Aífícdlo ^i0 Igualmente queda au- 
itorizado para poder aplicar él Pag° 
fie la construcción de referencia, can- , 
ti da des procedentes de los fondos in-. 
tegmdos por tas*conceptos que ■ se-ex
presan a continuacién, sin necesidad 
de ninguna nueva consignación que 
ocasionase un aumento en él ppesu-: 
puesto de Marina: i

a) El total a que ¡ascienda en la 
actualidad la cantidad que haya dis-  ̂
ponióle en el fondo de “ MateriaT’ de 
la Escuela de Náutica ée .Barcelona,

b) Das subvenciones con que M J>i- 
putación provinciál ée Barcélona, el 
Ayuntamiento de dteha eépitak Ja :Bá- 
mara .ée .Goxnerclo ¡y Navegación u 
otras Corporaciones • Entidades 
celonesas, hayan acordado ó acorda
sen contribuir a la construcción del 
referido edificio.

c) Las cantidades que con cargo 
a la consignación global .estableada

en el presupuesto de Marina para iaf 
Escuelas de Náutica, de no aplicación 
perentoria, y que estimase necesario; 
la Dirección general de Navegad óij. 
que fuesen anticipadas a la Escuela’ 
de Náutica de Barcelona para el ex-* 
pregado objeto.

d) Las cantidades pertenecientes a 
fondos que, no proviniendo' del presan 
puesto de Marina, recauda y adminis
tra la Dirección general de Navega
ción

Artículo 3,° En el caso de que el 
Ministro de Marina llegase a haces; 
uso de la autorización que le concede 
•el artículo anterior ¡para la más rá- 
pida construcción del edificio alud i do, 
se reintegrarán paulatinamente los ci
tados anticipos con las sumas que tie
nen asignadas la Escuela Náutica de; 
Barcelona “para material y alquilé* 
res” en la parte que no sean necesa-; 
ríos a su gestión.

Articulo 4.o Todo lo inherente ai 
la Escuela oficial de Náutica de Bar
celona, se seguirá rigiendo por el ac
tual Estatuto vigente, dependiente úni
camente del Ministerio de Marinâ  
siendo éste el que habrá de continua^
<atendiendo ¿m. todo ni' soetenimiento¿dé 
d i cho t Centro; p ero las demás dependen* 

:c ia s ¿ a c c o s o r ia s :a f in e s  ta > .e m e ñ a n m s i m a -  

;rítimas' que llegueu a instalarS'e en par  ̂
Te del edificio, o en pabellones edifi
cados sobre el solar antedicho de la] 
izona del*puerto, deberán ser adminis- 
ltrada§, mBimwJm-. y  .re-
?gidasupor ¿unai Junta d̂e Bhtponáto- li* 
¿cal papa él Tomento de Tás enséñaa- 
;zas marítimas que se enea .por el pr©- 
íSenteiDeerete jy «  Titulará “Junta di 
iPátrontatp mi ÜLBÉítitehQ dil
Mediterráneo”, formada Tos sD 
¿guientes miembros:

Presidentes n^tos: Exorno. >Sr. Mi* 
nistro ée Marina; Excmó. Sr. Gapiiáh1 
general de la Armada y ExcnKh Br. -Gâ  
pitán general dél iDepartemenfg i® 
Cartagena.

Inspector Delegado del Ministerig 
de Marina, Exornó. Br. D lr ic te  
ral de Navegacfóa; pudiéndo actúa® 
por delegación, m  pepregmtecidri mfc 
ya, el limo. Br. ComaRdai^e dé 
Tina de Barcélona.

Presidente, ExcniiQ. Br. Presiden® 
de la Diputación próymcial dé Bag- 
celoná.

Vicepresidentes .(primero y segun
do): Sr. Bresléeiite dfe la Gámará M  
Gomercio y  .Navegación de BarcelonH 
y el que nombre, p'pog H
Pleno de la Junta.

Vocales: El Diputado provincial^ 
Presidente deTa Gomisiófi de Gulturá 
ele la Excina, Diputación dé Ba^celq*
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na; el Teniente Alcalde Delegado de 
Cultura del Exerno. Ayuntamiento de 
Barcelona; un Vocal de la Junta de 
Obras del Puerto; un Delegado de la 
Asociación de Navieros del Mediterrá
neo; otro de la Asociación de Navieros 
y Consignatarios, de .Barcelona; otra 
de la Federación de Armadores, “'Na
vegación Libre Española” ; un Capi
tán de la Marina mercante y un pri
mer Maquinista naval, pertenecientes 
a las Asociaciones respectivas de los 
mismos, domiciliadas en Barcelona; 
otro de la Asociación de Capitanes y 
Oficiales de 1.a Reserva Naval; el Pre
sidente del Pósito Marítimo', de Bar
celona,; un Delegado del Colegio de 
Agentes de Aduanas; otro de la Cá
mara de la Industria; otro de la Junta 
del Asilo Naval; el Director de la Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (Delegada en Cataluña y Ba
leares por la Caja Central de Crédito 
Marítimo); el Inspector costero en 
Cataluña de la Caja Central de Cré
dito Marítimo.

Director de la parte técnica, fil Di
rector de la Escuela Oficial de Náu
tica.

late Patronato se regirá por uii 
Reglamento, que redactará tan pron
to se constituya, sometiéndolo a la 
^probación de Mi Gobierno.

Dado en Finca Gnadalparal (Cáce
les). a catorce de Noviembre de mil 
novérír>ntos veintinueve,

ALFONSO
BU Ministro de Marina,

ItoSEQ Ga r c ía  y  bis lo s  R e y e s *

EXPOSICION 
SEÑOR: No existiendo m  la actua

lidad personal de Marina adscrito a la 
Aeronáutica Militar nada más que fin 
forma accidental y fuera de plantilla, 
y estando reglamentada la enseñanza, 
y prácticas que se requieren para la 
formación del personal de Jefes y Ofi
ciales especializados para jel servicio 
do la Aeronáutica Naval pol Real de
creto do 15 do Agosto do 1927 (Diario 
Oficial número 192), no parece acer
tado que las condiciones de embarco 
que se exigen en el Cuerpo general 
de la Armada para el ascenso s e á n 
conmutadas por servicios prestados 
fin comisiones accidentales cierra de- 
la Aeronáutica Militar; y estimando 
la s  citadas- . condiciones de embarco 
como una función obligada de la prác
tica naval, aconseja dejar limitadla la 
expresada conmutabilidad a un redu
cido número de casos, para servicios 
deptro fifi }g Aeronáutica Naval, quf

se hace preciso determinar y con
cretar.

Todo ello unido a posteriores Rea
les disposiciones, al Real decreto de 
28 de Diciembre de 1916, ponen de 
manifiesto lo anticuado que ha que
dado para su aplicación, por lo que 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
ere to.

Madrid1, 12 de Noviembre de 1929.
SEÑOR.:

A Lo R. P. de V. M., 
Mateo García y  be los Re y e s .

REAL DECRETO 
Núm. 2422.

A propuesta deí Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Tengo en decretar lo. siguiente: 
Articulo l.° Q u e d a derogado Mi 

Decreto de 28 de Diciembre de 1916, 
rué hace referencia a que se les cuen
te como tiempo de condiciones para 
g! ascenso, en sustitución del de em
barco, .©I. qqé -jemple^n. m  prácticas y 
destinos dé Aviación Militar, el! per- 
scnal de Capitanes de corbetá, ®jr 
nientes y Alféf^es de navio.

Artículo 2.a El ¿ipmpo de servieM- 
fin la Aeronáutica Naval será conmu
table por el dfi embarco para los Je
fes y Oficiales dei Cuerpo general de 
la Armada siempre quo sobre oslar 
fin posesión de un título aeronaval se 
encuentren prestando sorvicio activo 
de su especialidad  ̂ efectuando dentro 
del mes un número de horas de vuelo 
no inferior a seis’ y éstas sean llevadas 
a cabo en funciones inherentes a su 
cometido o fin' servicio ordenado' por 
propuesta o prfivm autorización dfi la 
Dirección general de Aeronáutica,

El oxees® dfi nteero* maircato 
de seis horas m  podrá m?. aeumuia- 
blfi para tenefse m  cuenta en mese# 
posteriores ai de la fecha en que se 
lleven a cabo 'os vuelos 

Artículo 3.* *ve entenderá por des
tino activo- dentro de la Aeronáutica 
Naval aquel que se presta dependien
do -directamente de la Dirección ge
neral1 de Aeronáutica) .y en funciones- 
precisas de su fispecialidadl 

Artículo 4.° Las1 condiciones cum
plidas en el - servicio* de Aeronáutica 
Naval en la forma determinada no se
rán conmutables más que por u na  
mitad d© las que se exijan de embar
co a los Oficiales para el ascenso y 
por un año de¡ las mismas para ios 
Jefes, m> pudiendo ser aplicables' en 
ningún casa para relevar de. las de

mando de buque que están dispues* 
tas, ni ¡acumular los servicios aéreoá 
para que surtan sus efectos en oiré 
empleo distinto de aquel en que s<| 
efectúan

Artículo 5.° El cómputo del aboné 
expuesto también será de aplicación 
para los Oficiales que como alumno  ̂
se encuentren cursando la especiali
dad, siempre que lleguen a obtener 
un título de Aeronáutica Naval y des
contándose de este tiempo de alumno 
el invertido en repetir cualquier ins
trucción o aquel en que estén rebaja- 
dcss de servició. ;

Dado en Finca de Guadalperai (Dé-i 
ceros) a catorce do Noviembre de mal 
novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Mateo  Gar c ía  y  de  lo»  R iygs*

M INISTERI DE ECONOM IA NACIONAL
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de la Pre
sidencia, de 26 de Julio último, soibrf 
Organización agrepecúaila, co-acreí# 
en sus catorce bases toda una honidf 
reforma de servicios públicos que 
de salir, en su mayar parle, de. nnf 
dependencia; directa d-e la Administra* 
ción Central para desenvolverse de u$ 
mando más autónomo y que consientq 
intervenciones eficaces de los usuario^ 
de dichas servicios y mayores acamo- 
demientas a las distintas peeesidadM 
de cada previníCia.

Toda esta imofupda innovación exáu 
ge un amplio desarrolla de las haseg 
iniciales, al que fuera poco prudente 
llegar con una reglamentación met.cn-' 
lom  y extensa abarcara los múil< 
tiples detalles uo aplicación, que 1S 
propia experiencia tendría que ir rao* 
dificando, po® grande que fuera 0  
acierta m  su apuntamiento- y previ* 
sión.

Más modesto el propósito del Mini# 
tro que suscribe, sólo pretende Ilegal 
a una rápida implantación del sisfek 
ma articulando las bases del Real d# 
creta en forma de práctica aplicad^ 
y adicionándolas sencillas normas iota 
dispensabies para que adquieran cori> 
di c iones de hechos activas ios prineb 
píos esenciales de la reforma, sin qué 
ésta sufra retrasos y esperas, débidoi 
a la preparación de prelijáis d&sposjN 
clones reglamentarias.

Bel cafo y entusiasmo de las Dipb- 
faciónos f^pvineiales, de la:,
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sincera y abiertamente colaboradora 
de las entidades agrícolas y pecuarias, 
y del calor y confianza que los agri
cultores en general otorguen al des
arrollo de la reiforma, deben esperarse 
las mejores fuentes die ilustración pa
ira ir creando en posteriores y esca
lonadas disposiciones una legislación 
completa que, no sólo perfeccione los 
servicios agropecuarios en forma que 
picaneen su máxima utilidad práctica, 
sino que coloquen a la industrial madre 
y a cuantos en ella intervienen en el 
plano de elevación social y económica 
que en justicia les corresponde y que 
vivamente ha deseado siempre el Go
bierno.

El Ministro que suscribe, d-e acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
él honor d-e someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 13 de Noviembre de 1929.
, SEÑOR:

A. L. R. i \  de V. M., 
F r a n c isc o  Mo r e n o  y  Zu l e t a .

REAL DECRETO 
Núm. 2.423.

A propuesta del Ministro de Eco-no- 
fnía Nacional y de acuerdo con Mi' 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO 
Consejos provinciales Agropecuarios,

Artículo 1.° Las Diputaciones pro- 
y i ne i al es, de acuerdo con lo ordena cío 
jgn la base prim era del Iteal decreto 
de la Presidencia, número 1.709, de 
26 de Julio de 1929, quedan encarga
das del fomento y cuidado de los in
tereses agrícolas y pecuarios en la 

, /forma que determina la presente dis
posición.

Artículo 2.° En todas las D iputa
ciones provinciales funcionará un Con
sejo provincial Agropecuario', com
puesto por una Comisión perm anente 
jde tres Diputados provinciales, de
signados por la Corporación; seis Vo
cales asesores, elegidas por los Aso-, 
ciaciones agrícolas cíe la provincia; el 
Delegado de Hacienda, el Presidente 
de la Cámara de la P r e n d a d  Rústi
ca, el Presidente de la Jun ta  provin
cial de Ganaderos, el Jefe de los Ser
vicios agrícolas de la Diputación, el 
Inspector de Higiene y Sanidad Pe
cuarias y el Ingeniero Jefe de la Seo* 
frión Agronómica.

Artículo 3.® Residirán/ por regla 
general, estos organismos en la capte 
ta i de la provincia respectiva, pero 
jgodfeán resid ir en lugar distinto de la

capital cuando el Ministerio de Eco
nomía Nacional lo disponga o lo acuer
de la propia Diputación pirc ínciai 
por mayoría absoluta de votos de los 
Diputados que la compongan, siempre 
que se justifique el cambio üe resi
dencia por manifiesta importa acia 
agrícola de la población a que se tras
lada.

Artículo 4.° Todos lo® Vovales ten
drán suplente, con derecho de asis
tencia a las reuniones del Consejo, 
pero sin voz ni voto en dichas re 
uniones cuando en ellas se h\¡ ‘ s pre
sente el Vocal propietario cu /a  su
plencia le corresponda.

Los Vocales asesores .suplentes se
rán  elegidos en igual forma que ios 
propie tangió; los suplentes de la Co
misión provincial los designará la Di
putación, y los demás suplentes serán 

personas a quienes oficialmente 
’ corresponda suplir las funciones ane

jas a los cargos de ios propietarios.
Artículo 5.° La duración del cargo 

: de Vocal asesor será la de seis años,
¡ renovándose la mitad de los Vocales 

cada tres años. En la prim era ren<>- 
•vación corresponderá cesar en su-s 

funciones a tres Vocales propietarios 
y a sus respectivos suplentes, desig
nados por sorteo. El cargo de Vocal 
asesor es reelegidle.

A rtículo 6.° Los Vocales aseso 
res se .elegirán po r votación en tre  
las A sociaciones y S indicatos ag rí
colas reconocidos oficialm ente y 
que figuren en el Rugas tro especial 
de esta  clase de entidades del Mi
n iste rio  de Econom ía N acional.

Los Consejos p rovinciales A gro
pecuarios, con los datos y docum en
tos que rec iban  del M inisterio de 
E conom ía Nacional, fo rm arán  un 
R egistro  provincial de A sociacio
nes agrícolas, y con arreg lo  a di
cho R egistro  com pondrán un Cen
so de entidades con derecho elec
tivo, en que conste el nom bre y 
dom icilio de cada A sociación o Sin
dicato, su núm ero de socios, vá li
do p a ra  la elección y núm ero de 
votos que le corresponden, con 
a rreg lo  a un voto por cada 25 aso 
ciados, sin que se cuenten  las frac 
ciones m enores de 25.

P ara  los eectos del núm ero’ dé 
votos atribu idos a cada A sociación 
los socios colectivos se co n ta rán  
por un  solo m iem bro, cualqu iera  
que sea el núm ero de p e rso n as que 
com pongan l»a colectividad asociada.

En cuanto  a Iqs Asociaciones, de 
carácter: reg ional o n ac iona l que 
tengan asociados en d is tin tas  pro

vincias, sólo se les con tará , para 
los efectos de la elección,' ios 
m iem bros residen tes en la provin
cia que corresponda al domicilio 
de ia entidad. Las Asociaciones que 
se encuentren  en este caso estarán  
obligadas a p re se n ta r  al Consejo 
provincial A gropecuario correspon
diente certificación en la que cons
te el núm ero de socios que residen 
en la provincia, sin  cuyo requisito  
no figurarán  en el Censo de enti
dades vo tan tes.

A rtículo 7.° En el mes de Octu
bre de los años que correspondan 
a las elecciones, los Consejos p ro 
vinciales A gropecuarios pub licarán  
en el Boletín Oficial de sus respec
tivas provincias, el Censo de Aso
ciaciones, com puesto en la form a 
que indica el a rtícu lo  an terio r, con
cediendo un plazo de tre in ta  días 
para  adm itir reclam aciones.

Las reclam aciones que se p resen 
ten, cuando se refieran a errores que 
la D iputación provincial pueda 
com probar y subsanar, serán  re
sueltas por dichos organism os. En 
otro caso, se elevarán al .Ministe
rio  de Econom ía Nacional, en unión 
de los .antecedentes que puedan 
ilu s tra r  el asun to  y del inform e del 
Consejo provincial A gropecuario. 
El M inisterio  de Econom ía Nacio
nal reso lverá  en ú ltim a  in stanc ia .

A rtículo 8.° En la p rim era  quin- * 
cena del m es de Diciembre de los 
años que corresponda, se celebra
rá n  las elecciones de Vocales ase
sores en la siguiente fo rm a: En un 
'mismo día festivo, señalado y an u n 
ciado con la debida an te lac ió n  por 
convocatoria que se pub licará  en el 
Boletín Oficial de la provincia, las 
A sociaciones y los S indicatos ag rí
colas que figuren en el Censo elec
tora 1 publicado po r el Consejo pro 
vincial A gropecuario , ce lebrarán  
Ju n ta  general con el exclusivo ¡ob
je to  de elegir una  cand idatu ra  com 
p le ta  de Vocales y sup len tes aseso
res*

En las p rim eras  elecciones que 
se celebren, fig u rarán  en las can- .. 
d id a tu ra s  que se voten los nom 
bres de seis p e rsonas p a ra  Vocales 
p ro p ie ta rio s  y o tras  tan ta s  p a ra  
Vocales .suplentes, de los que tre s  
de bada clase han  de ser a r re n d a 
ta rio s  y aparceros, y los otros tre s  
ag ricu lto res , labrando tie rra s  pro* 
pias.

Además, de cada seis de los an
terio res, cua tro  cuando m enos sef
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f á n  a la vez g a n a d e ro s  y a g r ic u l
to re s .

En las  e lecciones p a r a  renova- 
p ión  que en lo sucesivo  se ce leb ren , 
la p ro p o rc ió n  de a r r e n d a ta r io s  y 
p ro p ie ta r io s , a s í com o la  de g a n a 
d e ro s , s e rá  la  que le co r resp o n d a , 
fcegún la calidad  de lo s-V ocales s a 
lie n te s , cosa  que se h a rá  c o n s ta r  
¡en los an u n c io s  de las elecciones.

C e leb radas la s J u n ía s  g e n e ra le s  
¡de la s  A sociac iones y S in d ica to s  
A g ríco la s , los P re s id e n te s  y S ecre - 
i-arios de las E n tid a d es  ex ten d e rá n  
ce rtif ica c ió n  en la que co n s te  la  
lean di d a  U ú  a eleg ida , rem itién d o la  
£1 m ism o  día de ce leb rac ió n  de la 
¡Junta, po r c a r ta  ce rtif icad a , al P re 
s id e n te  del C onsejo  p ro v in c ia l 
A g ro p e cu a rio , y cu idando  de con 
s ig n a r  en el sob re  “e le c c io n e s’*.

Los C onsejos p ro v in c ia le s  A gro
p e c u a r io s , re u n id o s  s ie te  d ías d es
p u é s  de v erificada  la elección , p ro 
c e d e rá n  a la a p e r tu ra  de so b res  v 
E sc ru tin io  de la s  ce rtif icac io n es  r e 
c ib id as , co n tan d o  lo s  v o to s p o r
C a n d id a tu ra s  co m p le tas , a fin de 
C o n serv ar la s  p ro p o rc io n e s  e s ta 
tu id a s  de a g r ic u lto re s , 'ganaderos, 
p ro p ie ta r io s  y a r re n d a ta r io s .

La c a n d id a tu ra  co m p le ta  que
ífíayor n ú m e ro  de vo tos o b ten g a

J é r á  la  eleg ida.
E n  los caso s de em pate , el voto 

5BeI C onsejo  p ro v in c ia l A g ro p e cu a 
r io ,  d ec id irá  la elección.

El resu ltado  do la elección se hará 
público por medio del Boletín  O ficial 
¡le la provincia, com unicándole ál Mi
n is tro  de Eéonomfa Nacional.-

Los Vocales elegidos tom arán  pose
sión de sus cargos en la p rim era  re -  
juiiión que celebre el Consejo en el 
)mes de E nero  siguiente al de la elec
ción.

A rtícu lo  9.° Una vez constituidos 
los Consejos provinciales Agropecua- 
glos, y en su p rim era  reunión, que 
fTerá convoca día p o r los P residentes de 
Jas D iputaciones, procederán a la elec
ción y designación de los Vocales que 
Beben ocupar los cargos de P residente 
jj¡¡ Vicepresidente.
\ Los cargos de P residente y Vice
presiden te se renovarán  cada tres años, 
pudiendo ser reelegidos quienes los 
geéempeñen..
s Con la m ayor p rem u ra  posible a ten - 
p e rán  los Consejos constituidos a efec- 
¡tuar la  p ropuesta  a la  D iputación de 
la: persona que deba encargarse de la  
J e fa tu ra  de los Servicios agrícolas de 
Ja Corporación y del pago de las re- 
Snuneracioñes correspondientes.

U na vez hecha la  propuesta , el P le

no de d a  D iputación podrá aceptarla  
o rechazarla, y caso de no llegar a un  
acuerdo se proveerá la plaza por li
bre concurso.

El Jefe de los Servicios agrícolas de 
fea D iputación ac tuará  como Secreta
rio  del Consejo provincial A gropecua
rio.

A rtículo 10. -Los Consejos provin
ciales A propecuarios desarrollarán» 
con funciones delegadas de las D ipu
taciones provinciales, toda la organiza
ción de los servicios agrícolas y pe
cuarios, y v ig ilarán  su funcionam ien
to; pero tan to  en lo que se refiere a 
los presupuestos generales de los ser
vicios como a las cuestiones que no 
contaran  con el acuerdo unánim e del 
Consejo, los acuerdos definitivos co
rresponderán  al Pleno de la D ip u ta
ción.

A rtículo 11. Los Consejos prov in 
ciales Agropecuarios se reu n irán  siem 
pre que su P residente lo juzgue opor
tuno y  cuando lo soliciten tres de sus 
Vocales.

A rtículo  1í2. Los Vocales ¡asesores 
que no residan  en la capital perc ib i
rán  las indem nizaciones de v iaje y de 
estancia que los Consejos acuerden, 
sin que en ningún caiso esas indem 
nizaciones puedan rep resen ta r lucro 
p a ra  los interesados.

A rticulo  13. Los Consejos estarán  
facultados p ara  delegar sus gestiones 
inspectoras pn unos y  otros Vocales, 
sin  perju ic io  de que en todo m om en
to los Vocales ostenten él ca rácter de 
Inspectores de los Servicios agrícolas 
y pecuarios dependientes de la D ipu
tación.

CAPITULO IT

¡Servicios agropecuarios provinciales .

A rtículo 14- Q uedarán a^cargo de 
las D iputaciones los servicios siguien
te s :

A) La creación y sostenim iento de 
Las G ranjas agrícolas que ¡estudien los 
problem as agropecuarios concernien
tes á la com arca que les asigne la  D i
pu tación o D iputaciones que la  sos
tengan.

B) Lá creación y sostenim iento dé 
Campos de experim entación y demos
tración  p a ra  d ivulgar las p rácticas que 
sé crean m ás cónvenientees.

C) La divulgación por m edio de la 
C átedra experim ental de los re su lta 
dos obtenidos én las G ranjas, Campos 
de dem ostración y los demás Centros 
de ca rác te r agrícola.

D) La m ultip licación industria l dé 
las semilláis obtenidas, en las E staek r 
fies de selección, la  introducción y d i
vulgación de abonos, án ticrip togám i- 
C08, insecticidas, o  cua lqu iera  o irá

sustancia que los ensayos realizados 
dem uestren su conveniencia p a ra  in
crem entar o conservar la riqueza agro
pecuaria.

E) El estím ulo de la  Asociación de 
los A gricultores con fines económicos.

F) El establecim iento y conserva
ción de toda clase de Centros espo 
cializados que estudien los. problem as 
concernientes a la provincia, ta les co
mo los que se dediquen al estudio  de 
la am pelografíá, la enología, la o liv i
cu ltu ra, la elayotecnia, la p ra ticu ltu 
ra, la industria  de la sidra, el cultivo 
del arroz, del naranjo', de las indus
tr ia s  lácteas, de la avicultura, de la 
ap icu ltu ra , etc., etc.

G) La enseñanza post-escolar á  los 
h ijos de los agricultores de las cues
tiones encomendadas a los Centros an
teriores.

H) El establecim iento y conserva
ción de paradas de sementales de to
das las especies ganaderas.

I) El servicio de libros genealógi
cos y  control lechero.

J} La organización de concursos lo
cales y prov inciales de ganados.

K) El m ejoram iento  de las condi
ciones sociales del ag ricu lto r m edian
te el estud io  de la h igiene ru ra l, la 
habitación, el vestido* los alim entos, 
la  crianza y educacióp de los niños, 
los recreos, etc., etc.

L) L a d ifu s ió n  del C réd ito  a g r í
cola, co o p e ran d o  a la  o b ra  del S er
vicio N ac ional de C réd ito  A g ríco la , 
en la  fo rm a  e s ta b le c id a  p a r a  la s  
C á m a ra s  A g ríco la s  por, la s  d isp o 
s ic io n e s  v igen tes*

M) E l e s tu d io  de los m ed ios 
co n d u c en tes  p a r a  la  p a rc e la c ió n  de 
Ja p ro p ied a d  o p a ra  la  c o n c e n tra 
c ión  p a rc e la r ia  m á s  co n v e n ie n te  a 
los in te re s e s  a g r íc o la s  y  so c ia le s  
de la p ro v in c ia .

N) L a d iv u lg ac ió n , e s tu d io  y e s
tím ulo p ara  com batir las enferm e
dades de la s  p la n ta s  y de lo s a m 
íga les .

A rtícu lo  15. L as  D ip u ta c io n e s  
3 c p ro v in c ia s  c o n tig u a s  p o d rá n  
a g ru p a r  Jos. S erv ic io s  a g ro p e c u a r io s  
que a s í C onvengan  a l in te ré s  co 
m ún , c o n c e r ta n d o  e n tré  e l la s  la s  
co n d ic io n es en que se re a lic e  la  
a g ru p a c ió n .

A rtícu lo  16, L os C o n se jo s  p r o 
v in c ia les  A g ro p e c u a rio s  l l ív a r á n  u n  
R eg istro  p ro v in c ia l de A sociaciones, 
y S in d ica to s  A g ríco la s  fo rm a d o  con 
ios d a to s  y d o cu m en to s  que re c í
b an  del M in is te rio  de E co n o m ía  N a
cional.

Comprobarán la veracidad de lo$ 
datos que ofrezcan en bus Memo-
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rías anuales y procurarán aleccio
nar y mejorar en su actuación a das 
.entidades q ue  m uestren necesidad 
de; .ello.

Los Consejos provinciales Agro
pecuarios estim ularán la organiza
ción de Asociaciones agrícolas en 
lodos los pueblos donde no las hu
biere y favorecerán el desarrollo 
de los Sindicatos, Coopera! ivas y 
Mutualidades agrícolas, dándoles 
piefrrencia en la u tih m d ó n  de ios 
servicios y pudiendo acordar la 
■devolución de una parte de las cuo
tas cobradas como recargo en la 
Contribución de los socios, para 
aquellas entidades que realicen una 
labor que se estime digna de ex- 
eepc ioua 1 rec omp ens a,

Artículo 17. "Las Diputaciones 
provinciales contra tarán  libremen
te fd peí son al técnico que crean 
necesario para la dirección y m e
jor funcionamiento de los serv i
cios agropecuarios, eligiendo, se 
gún las conveniencias en cada ca
go, entre Ingenieros agrónoma s* 
Peritos agrícolas, Profesores Vete- 
túnarlos, Licenciados en Ciencias u 
piros técnicos, con título o sin él, 
que se hayan distinguido en las es
pecialidades quft se les encomiende.

También podrán, en casos justifi
cados, contratar personal extranje
ro que posea una es pe o i a 1 iza e i ó n 
ldenlea que se juzgue preciso apro
vechar.

Los Consejos provinciales Agro
pecuarios reglam entarán el funcio
namiento de los diversos servicios, 
determinando las obligad enes, a tri- 
bucTones y derechos del personal a 
liños afecto.

CAPITULO III
Recursos pecuniarios.

Artículo 18; Se autoriza a las 
foiputaciones provinciales para apli- 
cap un recargo sobre las contribir- 
ciows rustica y pecuaria de las pro
vincias., que no podrá exceder iran
ia  de un % por 100 sobre las cuo
tas que apb’ca el Tesoro,

Los contribuyentes por territo ria l, 
t t s l i r a  y pecuaria que tributen por 
predios que tengan arrendados, co
brarán de sus arrendatarios un ter- 
m  de Ja  cuota que por este con- 
Ctptu satisfagan, considerándose a 
{Mos efectos que los dos tercios de 
cheba contribución corresponde a 
la- renta del suelo y un tercio al 
beneficio del cultivador e interés del 
ya p Ral do explotación. *

%rticuJo i t .  Qroda supiisntdo el

impuesto para combatir las plagas 
del campo que el ari. 17 de la ley 
do Extinción de las plagas del cam 
po y defensa contra las mismas, de 
21 de Mayo de 1908, estableció y 
que el I-leal decreto de, 4 de Febre
ro de 1929. puso a disposición de 
las Cámaras Agrícolas provincia
les ai encomendar a estas dichos 
servicias.

Artículo 20, La mitad del re
cargo que el artículo 18 autoriza 
a las Diputaciones, se ha de desti
nar a ía defensa contra las plagas, 
con arreglo a las disposiciones an
tes citadas. Con esa cantidad for
m arán los Consejos un fondo apar
te del suyo propio, que se acredi
tará y em pleará con arreglo a las 
prescripciones de la" expresada Ley- 
de 2.1 de Mayo de 1908 y Real de
creto de 4 de Febrero de 1929, nú
mero 422.

Articulo 21. Las Diputaciones 
provinciales, debidamente asesora
das por sus Consejos Agropecua
rios, teniendo presentes las nece
sidades y caracteres de las provin
cias, con relación a sus condicio
nes agrícolas y pecuarias, proyecta
rán un plan completo de servicios 
agrícolas.

A estos proyectos acom pañarán 
presupuestos de gastos, ateniéndose 
en elJcs a las disponibilidades de in
greso que se calculan con arregló 
á la autorización que se les con
cede por el artículo 13 de este Real 
decía (o. Más las aportaciones de la 
Corporación y del Estado dentro del 
límite mínimo que m arca el artícu 
lo 22v

El proyecto adicional podrá indicar 
i  las mejoras de servicios que podrían 
: hacerse, mediante una mayor aporta

ción del Eslldo, que nunca> pasará del 
tipo- máximo marcado en el artícu
lo 24.

Artículo 22. Al redactar las X>ipu- 
%nones provinciales el plan de ser
vicios agropecuarios a que se reiteró 
el artículo’ 21, formularán un presu
puesto detallado de sus gastos, adicio
nando un resumen d¡e ello§ en el que 
figuren las siguientes partidas:

A.) Gastos referentes a personal.
B) Gastos de material y propios 

de los servicios,.
C) Total de gastos presupuesta

dos.
Este total de gastes deberá quedar 

cubierto con el presupuesto ée gas
tos integrado per tos- conceptos qm* 
sigues:

i fensoíTé® its iMá& -por

(máximo el cinco) que la Corporación 
estime preciso fijar sobre la contris 
bución rústica y pecuaria1.

b) Aportación de la Diputacióil 
provincial. *

e) Veinte por ciento de estas do.| 
partidas con que el Estado incremen
tará tos recursos.

d) Ingresos procedentes de los; 
mismos servicios por venta de produc
tos ti otros conceptos.

La propuesta será elevada al MI-* 
nisterio de Economía Nacional, quieii 
podrá aprobarla, reformarla o recha
zarla, indicando en todo caso los re
paros en que funde su determinación 
Si transcurrido un mes desde la fecha 
de la presentación de la propuesta, 
m / hubiera recaído resolución sobrq 
ella, se entenderá aprobado el pro-* 
yecto. :

Articulo 23. En las provincias eM 
que el Estado sostenga alguno de lo | 
Establecimientos agrícolas a que sd 
refiere el artículo 33 de este Decreto* 
se tendrá en cuenta el gasto que ori
ginen a los efectos de Ja aportacioif 
que el Estado viene obligado a haceí 
en su colaboraciÓE con lais Diputaeio- 
hes provinciales para el fomenta 
agrícola de la provincia.

Artículo 24, Las aportaciones del 
Estado podrán elevarse hasta un 5Q 
por i 00 de los recursos que las Dipu
taciones provinciales destinen en su l 
presupuestos.

Con objeto de aprovechar esta op
ción, las Diputaciones provine i ale | 
podrán añadir un proyecto y presu
puesto adicional, en el que figuren lof 
servicios que montarán con una jsnsg*. 
yor anuida económica del Estado y §1 
alcance económico total y proporciqnai 
a los demás ingresos que ello repró- 
sentaría.

La aprobación por parte del Minfs* 
terio de Economía Mwiom&l del pro
yecto y presupuesto, deducida de. li, 
falta de resolución $n el mes tráná- 
eu%?ido después de }& pifem taeióji 
de la propuesta, no alcanzará, m  nin
gún caso, al proyecto y presupuesta 
adicional a que se refiere este artícu
lo, que necesitará siempre una espe
cial y rasonada .aprobación del den
tro ministerial.

Artículo 25. El Ministerio de Eco
nomía Nacional incluirá en su presu
puesto .de gastos las partidas que co
rrespondan a las subvenciones de 1©| 
servicios de las Diputaciones provin
ciales, reduciendo y anulando los gas-” 
tos que hoy se aplican a sérvicrol 
que se traspasen en parte o en totali
dad a dichas Corporaciones.

Artículo 26. La- recaudación del
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recargo de conlribur.ión que se desu
na a servicios agropecuarios de las 
Diputaciones, la efectuará el Estado, 
donde las Diputaciones no se liayan 
encargado de esté servicio, llevándose 
la Contabilidad por separado,
. Los Delegados do Hacienda, como 

Vocales natos de los Consejos provin
ciales agropecuarios, facilitarán los 
medios prácticos de realizar las ope
raciones precisas para efectuar la co
branza, dictando las normas oportu
nas.

CAPITULO IV 
Consejo Nacional Agropecuario.

Artículo 27. Se crea un Consejo 
Nacional Agropecuario, cuya Ppesiden- 
¡c-ia corresponderá al Ministro de Eco
nomía Nacional, y la Yioepresidencia 
¡al Director general de Agricultura.

Será misión del Consejo informar 
los planes formulados por las Dipu
taciones provinciales;, los de organiza
ción, de los servicios dependientes del 
Estado, de los demás asuntos que lo 
requieran, los que le someta. §1 Minis
terio de Economía Nacional, y .fea. es
pecial la Dirección general de Agri
cultura y los que pertenecían al Con
cejo Agr onómico di suelto.

Formarán dicho Consejo los Presi
dentes dp los Consejos provinciales. 
Agropecuarios, Jos Presidentes de la 
Asociación de Agricultores de Espa
ña y de la Confederación Católico- 
Agraria, el Presidente  ̂y Secretario dé 
tai. Asociación de Ganaderos del Reino, 
Jos Diraeione® geneniies de Montes, 
iComercio y Abastos; el Director gene
ral de la Escuela especial de Ingenie- 
¡ros Agrónomíps; un Presidente de Gá- 
Inaras oficiales de la Propiedad rústj- 
¡ca, elegido por las de toda España;; 
&1 Inspector general de HigMie pe- 
leuáriá y  un Secretario gelxe âl, nom
brado por él Ministerio de Economía 
Jfacian&L

Este Consejo funcionará,., isalyp lqg 
fes Pfenoaf que anualmente celebré, 
íffil- ñiedioi de un Comité permanente 
Suá Presidirá, el Ministro M  Econq- 
pí$ Nacional, y por delegación suya/pl 
Pímtos genóral ge Agricultura^ '"y 
fel qaó: formarán~ parte, además dg 
!$§!' P^idientes dé la Asociación, dé 
feicultores de España, la Confederá- 
®fón Católica Agraria y Ja Asociación 
Sé GmmúmM 'M  Reino, él Directo! 
Sé Já Escuela Especia! ¡de Ingenieros 
Agrónomos, él J’epresentanté dlé las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad 
lústicai, él Inspéctor de Higiene y Sa
nidad pecuarias y sieté Prejsidente  ̂
ge Consejos provinciales Agropecua-- 
lípl (juq §1 de^iparáfi M lá Mguíen-

té forma: una por votación dé. los 
presidientes d,e los Consejos provin
ciales dio Madrid, ¡Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Val lado lid, Al
bacete, Segovia, Soria, Burgos, Avila, 
Patencia, León, Salamanca y Zamora;

• piro por votación de los Presidentes 
de los Consejos de. Valencia, Alicante, 
Castellón y Murcia; otro por votación 
de los Presidentes de. los Consejos dé 
Granada, Jaén, Málaga, Almería, Sevi
lla, Cádiz, Córdoba, Iluelva, Badajoz

■ y Cáceres; otro por votación de los 
; Presidentes de los Consejos de Coru

lla, Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo, 
Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, 
Navarra y Logroño; o-trG por votación 
de los Presidentes de los Consejos de 
Barcelona, Tarragona, Lérida, Gerona, 
Zaragoza, Huesca! y Teruel; el Presi
dente del Consejo provincial Agrope
cuario d;e Baleares y uno de los Pre
sidentes de los Consejos» de' Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas, por 
ellos designado'.

Pertenecerá también. al Comité por 
1 manarte el Secretario general.
1 Artículo 28. Una vez constituido 
" él Consejo Nacional Agropecuario que- 
1 dará suprimido .el Consejé Agronómi- 

j c o , haciendo entirega éste organismo 
de toda la documentación que posea 
y pasando sus atribuciones al primea 
ro, el que, a la mayor brevedad posir 
ble, reglamentará y  organizará dichas 

» funciones».
Artículo 29. La Dirección general 

de; Agricultura coadyuvará y auxiliará 
la gestión directa del ‘Consejo Nocio
nal Agropecuario, 'siendo la ejecutora 

; do los? acuerdos qué merezcan apro
bación superior y atendiendo' a sus 

r ueoeisidadies do personal técnico y ad
ministrativo para él buen desarrollo 

; de funciones.
■ Articuló 80. La Dirección general 

dé Agricultura formará un cuadró de
" personal técnico competente, a fin de 
;í qué pueda asesoras a las Diputaciones 

provinciales qué lo deseen*
A cargo dé éste personal, y siguiera 

!; do las indicaciones del Consejo Nació- 
‘ iiál Agropecuario, correrá la inspee-.
- qiófi de loé servicios provinciales dd 

fas Diputaciones,
Articuló 31. El Cen.sejo Nacional 

Agropecuario podrá estimula! el celo 
de; las Diputaciones provinciales, pre
miando .a aquellas que más sé distin
gan en sus cometidos agropecuarios.

Si, por el contrario, alguna de las 
Diputaciones no cumpliera la misión 
qué ;el presénte R e a l  decreto enco- 

! mienda; a .estos organismos1; y de una 
: manera persistente dejará éte atender

las indicaciones que para la mejoí 
marcha del servicio le haga el Con 
seje Nacional Agropecuario, p o d r í  
éste, agotadas las amonestaciones y 
adquirida la evidencia de que así con
viene a los intereses generales, propo
ner al Ministerio de Economía qué 
se encargue éste de sus» servicios, or- 
ganizándolos y administrando direo- 
lamente lo-s fondos destinados al efec
to, incluso las partidas consignadas en 
el presupuesto de la Diputación. El 
Ministerio do Economía cesará en está 
función supletoria en el momento eii 
que la Diputación, y previo informé 
del Consejo Nacional Agropecuario, 
ofrezca garantían satisfactorias dé 
¿elo e interés por estos servicios.

CAPITUI.G V 
Función del Estado.

Artículo 32. De aouerjdiQ con la b a -! 
se primera del Real decreto de la Pre-! 
sid.encia número 1.709, de 26 dig Julio I 
de 1929, corresponde al Estado el sos- l 
tenimiento de las .Secciones Agronó-i 

| micas provinciales, ]
Las Secciones Agronómicas tendrán! 

él doble carácter; de órgano provincial | 
... del Ministerio de Economía Nacional— : 
, y más concretamente de la Dirección 

general de Agricultura—y él de as'-e- 
■ sor amiento del Gobierno civil de 1$ 

pinvincia respeotiya, a. los efectos dé 
informar eq cuantos asuntos lo re
quieran con arreglo M las disposicio
nes legales, o cuando lo disponga-, la 
primera Au tori dad dé la provine i ñr 
dentro de sus facultades. ■

Las Seco i ones agronómicais tendrán ? 
a su cargo la siguiente misión': ‘

á) La form acito de estadísticas de | 
producción agrícola y  ganadera.

b) La vigilancia dé los fraudes, e n ; 
el comercio de productos ágríieolas y  ; 
derivados del ganado—semillas, vinos,; 
Biceite, manteca, etc», Q él dé materias ; 
interesantes & lai agricultura y a la ! 
ganadería—, abonos, productos enpló-! 
gicos e insecticidas, ánticriptogámD! 
eos, etc. *

c) L® éxpedición dé certificádof; 
que garanticen en él extranjera lá ca< 
Jidad de los productos agrícolas n% 
cionales.

d) La expedición de cértificádef;.; 
análogos piará dentro» del Reino, cuan
do se lleguen a tipificar los produce 
tos agrícolas y los derivados del g f  
nado. . -

e) La inspección fitqpatológicá C  
los productos vegetales a su impon 
tación del extranjero, a fin de impé& 
dir la introducción en España ée eít 
fermedades y plagas no conocidas it 
Señaladas en territorio náe-ion'^ -
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f) La inspección fitopatologica de

r cultivo® en territorio nacional, pa
sen alar la existencia de enferme- 

Jades y plagas que padezoan y deli
m itar los focos que haya necesidad 
$e combatir, y elaborar las esladísti- 

$ás de enfermedades y plagas.
g) La inspección fitopa! o lógica de 

Jos productos vegetales, obtenidos en 
jEspaña y que se importen al extran
jero.

h) La inspección y vigilancia de 
Jos servicios y trabajos de extinción 
de pllagas del campo que se organicen 
J> lleven a efecto por las Diputacio
nes provinciales, Asociaciones, Coope
rativas, entidades y Corporaciones o 
j>or Empresas particulares.

i) La organización y dirección de 
Jos servicios y trabajos de extinción 
Je plaga^tiel campo que afecten a, va-

Íias provincias contiguas, coordinando 
>s servicios y funciones de sus res- 
.ectiva® Diputaciones provinciales, 
j) Lai organización y dirección de 

jos servicios y trabajos de extinción, 
|ucha; defensa o prevención contra 
¡enfermedades Q plagas que, por afec
t a r  ia los cultivos de varias provincias 
r& por la facilidad q rapidez de su pro
pagación y difusión, convenga some- 
p&r a una acción simultánea y de con- 
¡junto.

> Se consideran, de momento-, com
prendidas en este caso las plagas de 
¿angosta, mosca del olivo, trips del oli- 
|ro y mosca de los frutos.

El Instituto de Fitopatología pro
pondrá anualmente a la Dirección de 
lo r ien  llura la relación de enferme- 
Itades o plagas que deban figurar com
prendidas .en este párrafo.

k) La organización y dirección de 
los servicios y trabajos contra las pia
fas del campo en las provincias, en 

■fas cuates las Diputaciones provincia
les no los hubiesen podido realizar, y 
basta tanto no se establezcan con la 
..¡debida eñe acia., y aquellas en las que 
fe, aclnación de las Diputaciones frie
ga deficiente, quedando afectos, en fa
ltes casos, a estas atenciones ios fon- 

a que se refiere el artículo 20 de 
jfete Decreto.

LawS Diputaciones provinciales que
dan obligadas, por medio de sus ser
vicios de extinción de plagas, a cola
borar con el servicio del Estado- en 
^os trabajos contra las > lagas, a que 
¿e refieren los apartados i) y j).

Quedan en vigor las disposiciones 
¿ntenidais en el Real decreto del Mi
nisterio de Economía Nacional, núme
ro 422, de 4 de Febrero de 1929, de 
fitopatología, y la Ley de 21 de Mayo 
$e 1908, relativa a las medidas com

ía langosta

Los fondos obtenidos por el impues
to especial de langosta y por mullas 
a Jos. infractores de esta Ley especial 
se ingresarán en cada provincia en la.s 
cuentas corrientes de “plagas del cam
po a disposición del Ministerio de 
Economía Nacional”, en la sucursal 
del Banco de España de cada provin
cia.

Para el cumplimiento de los fines 
enumerados en este articulo, todas las 
Secciones agronómicas estarán dota
das de los necesario® laboratorios, que 
pondrán en caso preciso al servicio 
de las Diputaciones.

I) Lai redacción de los informes 
que prescribe la legislación vigente.

II) La intervención en los asuntos 
administrativos del Gobierno civil de 
la provincia, a que antes se ha hecho 
referencia.

m) La realización de cuantos 
traba jos  ordene la Dirección gene
ral de Agricultura-

Artículo 33, P a ra  la .efectividad 
de la vigilancia que fas Secciones 
Agronómicas deben ejercer sobre el 
comercio de los productos y m ate
rias que se especifican en el ap a r 
tado b) y a Tos efectos que se de
rivan de la tipificación do los p ro 
ductos, corresponde al Estado el 
establecimiento de un Ins t i tu to  de 
comprobaciones agrícolas con las 
Secciones correspondientes.

Es asimismo a tribución doi E s
tado la investigación científica, re 
lativa a la m ejo ra  de p lan tas  en 
el ‘ nuevo Insti tu to  de Cerealicultu
ra, creado por Real decreto del ML 
nisterio  de Econom ía Nacional nú- 
lne.ro i .483, de 11 de Junio  de 1929.

El sosten im iento  de un Inst i tu to  
de Fitopatología , a cuyo cargo es
ta rá n  la c cuestiones que so indican 
en la vigente legislación, re la tivas 
a  investigación y experimentación, 
y además Ja propuesta  de norm as  
y demás informes que regulen  en 
cada caso la im portación y la ex
portación.

El establecimiento tío cuatro  
grandes G ran jas  de las previstas 
en el Real decreto de 9 de Febrero  
de 1929, núm ero 557 del Ministe
rio de Economía Nacional; una  de 
secano y regadío en la cuenca del 
Ebro; o tra , de las m ism as condi
ciones, en la del G uadalquivir; otra, 
semejante, en Castilla la Vieja, y la 
cuarta , en la zona del litoral del 
Norte de España.

.En dichas G ranjas  y a cargo del 
.Profesorado que se nombre se es
tablecerá la enseñanza secundaria  

la  Agxicpltura y  dq la

ría, expidiéndose los oportunos tí
tulos o certificados de estudio.

El sostenimiento del Instituí) de 
Viticultura y Enología, compuesto 
de cinco Estaciones En o lógicas pa
ra  toda la extensión del te rr i to rio  
nacional; una, en C ataluña; oirá* 
en .la RiGja; otra, en la Mancha; 
otra, en Andalucía, y otra, en la 
cuenca del Duero.

También en ellas se esabtccerá la 
enseñanza secundaria  de la Viticul
tu ra  y Enología, a cargo tiei p e rso .  
nal que se nombre.

En cada G ran ja  existirá una Sec
ción Ampelogrófica, quod indo s u 
primida, en vista de ello, la Esta
ción Ampelográfica Central.

El funcionamiento de un Insti lu -"  
to de Eiayotecnia, compuesto de 
dos Estaciones, una en Andalucía 
y o tra  en la cuenca del Ebro o Ca
taluña.

El Estado auxiliará el sosteni
miento en Santander de un estable
cimiento dedicado al estudio de los. 
problemas relativos a i a leche djg 
vacas e industr ias  lácteas y otro 
análogo en Castilla p a ra  el estudio 
de los problem as relativos a la le
che fie cvejas.

En dichos estable cimientos se 
d a rá  ha correspondiente  enseñanza  
secundaria , por el personal que al 
efecto se nom bre.

E t Uvi4xeio»amient'0 de un in s t i tu 
to de F iuc ticuR ura , compuesto ele 
tres  Estac iones :  una, en la cuenca 
del Ebro; otra, en la región. .mur
ciana, y la te rcera, en Mallorca.

F.n cada una  de dichas Estacio
nes cxisPrá una  Sección forzosa
mente dedicada al estudia de los 
problemas relativos a Ja conserva
ción de frutos. Dentro doi In s t i tu 
to de F ru t ic u l tu ra ;  exis en Va
lencia una Estación n a m n je ia ,  qug 
funcional á con la necesaria  anipli- 
tud que requiere  la impoid.ancia de 
este cultivo.

Ei funcionam iento  de una E s ta 
ción coiicicola en Murcia.

Ei funcionam iento  de una E s ta 
ción de Ja rd in e r ía  en el p into’ que 
se fije.

Ei funcionam iento  de una Esta* 
.ción de H orticu ltu ra  en el s tio que 
se designe.-

Una Estac ión  de Riegos; en relá« 
ción con cada una  de las Comiede, 
raciones Hidrográficas.

Un Insti tu to  Arrocero, en Sueca;
Un Institu to  de pequeñas indus

tr ia s  agrícolas que dé enseñanza de 
Avicüilui'ñt .A^icuUujra,



Gaceta de Madrid.-Núm. 321 17 Noviembre 1929 985

Lechería, Quesería, Mantequería 
gericicuHura, etc.’; portadores, in jer
tadores, conductores de máquinas, 
¡Contables agrícolas y  cursos de 
íi d i e s l r a ni i en to en estas ni a te r i a s a 
Maestros y Maestras, en Madrid.

U n a  Estación de culives, meridio
nales, en Canarias.

El sostenimiento del 'Jardín de 
¡Aclimatación de La Ortotavan

El sostenimiento de la Estación 
Enotécnica de Ce tic.

El sostenimiento de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos y (16 
la de Peritos Aerícolas.

A r t íc u lo  34. P o r  cJ c a rác te r  su p le 
torio con que el Estado sostieng estos 
Establecimientos en virtud de su alta 
d irecc ión ,  p a ra  lq p e rm a n e n c ia  cíe e llos  
en el lugar en que se halian y para 
los de nueva creación se tendrá p.n 
Cuenta las aportaciones que o ^ zc a ií 
a lá obra las Diputaciones, Co-pvja- 
clones y Ayuntamientos; dando la pre
ferencia, en igualdad de las demás 
condiciones, a las que ofrezcan al Es
tado la máxima ayuda y ga’Antíá.

Articulo 35. Es también misión 
del Estado velar por la sanidad de lá' 
ganadería y hacer cumplir las dispó1- 
^iciones que se dicten para asegurag- 
la, tanto en el interior del país como 
ton las fronteras, a cuyo fin la Inspec
ción de Higiene y Sanidad Pecuarias 
continuará actuando como basta albo
ra, haciendo —fas—Ley es y fié'—
¡glamentos de. Epizootias, vigilando ia 
Cntrada del ga nado y materias y pro-; 
duelos peligrosos de pjjus países g 
Jmpidiendlo la del que se baile en-: 
formo.

Para que pueda dar cumplimiento a 
sus fines, se dotará al Servicio dé Hm 
giene y Sanidad Pecuarias de u; a Sec
ción, qué formará paute del Instituid 
de Comprobaciones, en lá qué se nion> 
Jarán los necesarios laboratorios parg 
U  diagnóstico de las enfermedades ríe 
la ganadería y él estudio y compro?- 
bación de los medios proíiilácticqs y 
curativos.

Artículo 36. También corresponde 
al Estado la inspección técnica (le sus 
servicios y los que con. carácter agrí
cola lleven .a cabo las Diputaciones 
provinciales, según previene la base 
dócimocuarta del Real decreto de la 
Presidencia de 26 de Junio último.

La Inspección se organizará opor
tunamente para una mayor eficacia dé 
los servicios.

Artículo 37. El 'Estado- se reserva 
Ja facultad de delegar, en aquel las Di
putaciones que por su celo o compe
tencia hayan demostrado su capacita-

ción en materia agrícola, lodo o parte 
de las funciones que se reserva como 
privativas.

Pqra ello se exigirán ias debidas 
garantías, y caso de llegar a un acuer
do el Es i a do y ]á Diputación, se for
malizará el oportuno contrato por un 
plazo de cinco años. Acuerdo que el 
Estado podrá rescindir en todo mo
mento si, a su juicio, la Diputación 
no cumpliera.1 el compromiso a su com
pleta satisfacción.

Artículo 38. Corresponde al Esta- 
■ do el estudio y aprobación de los pla

nes y presupuestos que las Diputa
ciones provine i al es formulen para sus 
servicios agropecuarios, y el premio 
por su acertado funcionamiento o la 
sanción por las deficiencias u omisio
nes en que incurran.

La Dirección general de Agricultu
ra asumirá las funciones que corres
pondan a las Diputaciones provincia
les en 10' relativo a los servicios agro
pecuarios, en el caso previsto por la 
Base 14 del Real decreto de 26 de 
Julio de 1¡9Í29.

El Estado efectuará la recaudación, 
establecida en la Base 13 del propio 
Real decreto, en todas las provincias, 
en las cuales las Diputaciones provin
iciales no manifiesten, en el plazo de 
seis meses, que tienen establecido eJ 
servicio de recaudación def recargo de 
las cuotas del Tesoro, y que están 
ocupándose de la redacción dé planes 
y  presupuestos para los servicios 
agropecuarios.

Artículo 39. Corresponde a J03 
Consejos Agropecuarios provinciales 
y al Ministerio de Economía Nacional 
la inspección de las Asociaciones y 
Sindicatos Agrícolas, a las qué perió
dicamente girarán visitas proponiendo 
aquéllos las medidas a que hubiera 
lugar, con arreglo a las disposiciones 
que rijan en la materia.

Artículo 40. Los diferentes servi
cios enumerados .en los artículos .an
teriores, se irán estableciendo según 
lo permitan los recursos del presu
puesto, y a tal fin se modificará el que 
ha de comenzar a regir en 1930, éfí 
armonía1 con los establecimientos qué 
subsisten o que deban crearse.

Artículo 41. El personal de Inge
nieros y Ayudantes de los estableci
mientos del Estado, se agrupará en 
los análogos que primeramente se ins
talen, con el fin de que se capacite 
para actuar con la mayor rapidez 
cuando se requiera su concurso para 
el funcionamiento de uno nuevo. 
Cuando se crea necesario por el Mi
nisterio de Economía se ordenarán los 
viajes de estudio qué deba realizar

dicho personal por España o por él 
extranjero, y en caso preciso, el Es
tado podrá traer del extranjero el per
sonal especializado que sea necesario*

DAposiciones  transitorias.

1* La Dirección general de AgrK 
cultura, una vez conocidos los prb< 
yertos y presupuestos presentados po£ 
las Diputaciones provinciales, y a lá 
vista de los que merezcan aprobación* 
revisará la actual organización agro
pecuaria central, descargándola, cof 
el mayor rigor, de gastos y depon den,ó 
cias que resulten innecesarios.
. Como consecuencia natural de 

transferencia de servicio, se .reformar 
rán las plantillas de los Cuerpos agro* 
nándeos, reduciéndolas en proporción 
a> las nuevas necesidades y ordenando 
la amortización de los puestos, sobram 
tes, aunque de momento queden loi 
funcionarios que las ocupan en la su 
tuaeión de disponibles. Las amortizó- 
ciones serán proporcionales .en toda* 
las categorías. a

2/ A ltes del L° de Enero próxh 
mo, el Ministro de Economía Nacionaí 
formará los Censos provinciales de la¿ 
A s oc iac ion es y Sind i calo s Agr í col ai 
que hayan sido reconocidos por dich£ 
Centro ministerial, hasta el 30 de No/ 
viembre, haciendo constar en ta lef 
Censos el número de socios y el di 
votos que corresponden a cada enth 
dad. A ltes del día 15 de Enero será® 
remitidos los Censos a los Gobernar 
ores civiles de las provincias, parí 
que ordenen su 'publicación en los Bo< 
latines Oficiales, así como la convocad 
loria de las elecciones que se celebran 
rán en tuda España, el día 15 de Fe< 
brero, con arreglo .a lo que dispon# 
el artículo 8.° de este Decreto.

3.* Hasta el día 31 de Enero $<£ 
admitirán reclamaciones sobre lo»; 
Geiisos, que habrán de dirigirse al ML 
nisterio de Economía Nacional.

4. La certificación en que consta 
la candidatura elegida por la Juntg 
general, a que se refiere el párrafd 
sexto del artículo 8.°, se dirigirá poif 
¡carta certificada al Presidente de lá’ 
Diputación provincial, cuidando 
consignar en el sobre la palabra 
“Elecciones ”.

5.a A  los siete días de verifica* 
da la elección, reunidos el Pcesh 
dente üe la Diputación provincial, 
el Delegado de Hacienda, Presiden* 
té de Ifi Cámara de la Pr quedad 
Rüsiicn, Ingeniero Jefe del Serví* 
odo A gronómieo, Inspectviv Yol er l < ‘ 
na rio y Presidenl es de las Asocia' 
eiones agrícolas domiciliadas en i i 
.canilal que deseen concurrir ai ac<
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Jo, procederán
fco de les elecciu - Rjs
votos por 'candidatura computa, y 
proclamando Vocales y suplentes 
ide los Consejos Agropecuarios a las 
personas que figuren en la .candi.da- 
Jura triunfante.

8.a Las Diputaciones provincia- 
Jes., antes d-e terminarse el presen
te año, designarán las Comisiones 
de Diputados que han de formas 
parte de los Consejos Agropecua
rios.

7#a En el mes de Marzo de 1930 
[se constituirán los Consejos pro
vine i ales Agr op enriarlos, ei igi endo 
en su primera reunión Presidente 
y Vicepresidente,- comunicando sus 
nombres al Ministerio de Economía 
Nacional, y antes del mes de Junto 
de dicho ®ño deberán tener presen 
Jados sus proyectos y pyosupucs* 
tos del servicio al Ministerio de 
Economía NaoionaL Este. Ministerio 
[otorgará por una sola vez tres pre
c io s  de 30.000, 20.000 y 10.000 pe- , 
•¡getas, para las tres Diputaciones 
que foimulen los mejores; proyec
tos; oíros tres premios de 00 000, 
40*000 y 20.000 pesetas para Jas 
íque mejor los implanten, y tres de 
100.000, 50,000 y 25.000 pesetas pa
ja  las que al fin del primer año 
Saxícola demuestren haber ©bteniid ■ 
¡nejares resultados*

4L* En la prim era decaná del pies 
9© Jiiífii#- d© 1930, el Ministerio de 
EcoiioMa Nacional ^convocará M 
primera reunilón plenaráa del Con- 
befo NadLoiiM Agropeuuáirid,

f  ;• La Dirección general de 
Agricultura preparará, m n airtéla. 
[ciun, los trabajos que hayan de Iso- 
¡neterse al Pleno del Consejo Na
cional, tía su primera reunió ii; a 
fin de que ésta sea lo m áf fructí
fera posible.

%$.;. Las 1atm§os ^  Estaciones 
qpe dejen de ser sostenidas í>o*i -el 
Estodo serán ofreciSdas & tos Pápu- 

para que tos M
Jo $re.en conveniente a &U3 iutere-. 
bes!.

La áceptocián p*® tos B ip ita^ ó - 
hes xk.1 t r a s te o  fie dicten astaMe- 
tmmmias JlewarA a la  nbága- 
cián para las mismas #el mfovm « I  ̂
Jiintolertot.de en i
la .cujauta titulada “Vento de pm*>- f 
duelos de los Estohie^imkfitos 
agrícolas^, fiel 50 por :im  dei m - 
tor de todo el material móvil* ga- , 
’aado, piensos existentes, ¿cosechas 
® almacén y en piej previa la ta-

sdciqii hecha por Peritos; represen^ 
tan tes de ambas partes.

Los landos de dichas cuentas se; 
invertirán en mejoras de los esta
blecimientos que conserve $¿ Esta
do o en los de nueva Greacióm 

El valor, de los inmuebles propie
dad del Estado que se cs;da¿i a las 
Diputaciones, se computaran en va
rias anualidades, [como formando 
parte de la apoitoción del Estado 
a que se refieren los artículos 22 
y 24 de .este Decreto.

En el caso de que Las Diputacio
nes no acepten alguno, dó los [cen
tros enclavados en sus respectivas 
provincias, se,procederá por el Mi
nisterio de Economía a su liquida
ción total, ingresando loü produc
ios que fs& obtengan en la cuenta 
citada y a los gásm.ol fines que se 
expresan?.

Dado efí la Fineá He Guadalpe- 
rá l (Cáeeresj á  catorce cl̂  No
viembre d i  fnM novecientos veinti
nueves

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
F bangisgo Moreno  y  E udeta ,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.470.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los jarticutos -Zfi y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1921,

S. M. al Rey ¿q. D. ^  M  tend# 1  
bien trasladan, tecedimdo a jn  soü- 
eitu4# al Juzgado da primera instan
cia Se Gauchí, de entrada, en la pro
yincia de Málaga, vacante por mom- 
brarntento paira otro cargo de D. Eran- 
cisco Gorr&les, & D. Enrique Balma
seda VéleV fe§z de primera Instancia 
fie entrada, que sirve él de p to e m  
del Duque.

De R©&1 orden to digo m V. I . piara; 
&u conocimiento y  efectos couBiguton- 
tes. Dios, guarde m V. i. muctas años. 
Itodiid, 13 de Noviembre de J0ÜL

I>0NTE

Salo® ¿BmsMentó éá M '$g
vDrámda™

Ilmo. Sr.: Vista  la instancia eleva
da ¿a Mtoistoiio por D. Paulino 
Huertas  Lancho* mx soHeítud *áe que 
sq jdtejq sin efectOj, en cuanto al mis--

mo se refiere, la Real orden nume
ro 1.198, de. 28 de Beptieanbre último, 
por la que se le dió de baja en el E¡s-¿ 
cataifón de la Carrera judicial, en el 
que venía figurando como Juez de en-; 
trada en situación de excedente., por 
hallarse comprendido en el número 3.° 
de la Real orden de 20 de Junio del 
presente año-:

Resultando que el recurrente fun
damenta su solicitud en que las dis
posiciones con arreglo ai las cuales fue 
declarado1 excedente en Julio de. 1916 
eran liá l^y Orgánica del Poder judi
cial y el Real decreto' de 30 de Mar
zo de 1915, que únicamente fijaban; 
un límite mínimo, pero no un máxi
mo, de duración del tiempo de exce-: 
denciai; y que, por otra parte, cotí 
arreglo a los artículos 2-23 y 224 de 
la citada ley Orgánica no puede ser 
destituidos-a lo que equivale su toja 
en el Escalafón—un funcionario judi
cial sino1 eii virtud de sentencia fir
me o por Real decreto acordado eii 
Consejo de Ministros, previo el .expe-: 
diento y trámites que los citados arr 
tícul.ois señatan: disposiciones que no 
pueden ser vulneradas por la» Real or
den reclamada, que no está dada coft 
la facultad discreción,^ de que. goza; 
Ja Dictadura, ni se dice baya sido 
'acordada en Consejo de Ministros: 

Considerando que la Real orden dd 
20 de Junio último no vulnera las dis
posiciones de ia ley Orgánica del Poder 
judicial, ni del Real decreto de 30 M  
Marzo de 1915. que en su, artículo 8 / 
señala un plazo mínimo de un 
para duración de la situación de ex
cedencia, sin fijar plazo máximo, sino 
que, por el contrario, lo que hace es 
interpretar dicho artículo llenando 
una misión del mismo y poniéndolo 
de acuerdo con el articulo H del Re  ̂
glamento para aplicación de la ley M 
Bases, de 22 de Julio de 1918, que fija 
pp diez años la máximiá duración de 
la situación de excedencia : 

"Gonsiderando que la citada Real or
den de 20 ée Junio último respetó 
el derecho de los que, como el to cu -  
rrente, habían sMu declanados exce
dentes con snierioridad a to vigencia 
de la  Ley ée 22 Se Julio de 1^18, m 
permanecer én fdiicha situar ón por 
tiempo indefinito* ^iMidicioiiandola 

m ¿iifiig^iúíki de maní-- 
fe s te  m  dsmicili© m  tos fechas -s©- 
ñaladas >m tos • números 1.° y 2.° de 
to .Réal áe referencia', ''Obliga
ción con la que no ha cumplido el re-̂  
cúrrente, ^in qué pueda alegar igno
rancia He dicha disposición que fuá 
publicada ea to Gaceta m  MAmt© del 
d í i y  

Considerando, por último# que. la
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baja en el Escalafón del que recurre, 
feicordada por Real orden de 26 de Sep
tiembre último, no es una destitución, 
hiño la aplicación del número 3.° de 
fa Real orden dé 20 de Junio- del co
rriente año, en virtud del cual se dan 
¡dé baja a los funcionarios que por 
¡¡tejar de cumplir lo preceptuado' en los 
tiúmeros 1.° y 2.°, tácitamente, con su 
titendoiiO', renuncian a la carrera a 
que pertenecen,

S. M. el Rey íq IX g.) se lia ser
vido disponer sea desestimada la so
licitud formulada por D. Paulino 
Huertas Lancho, en la que recurre 
jcontra lia Real orden de 26 de Sep
tiembre último, por la que fue dado 
Se baja en el Escalafón de la Judi
catura.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
ifeetO'S oportunos. Dios guarde a Y. I. 
puchos años. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos jun
diciales y "eclesiásticos.

Müm. 1.472.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en lo.s artículos 2,° y 8.° del 
Real dieeretoTey de, 15 de Agosto de 
S.g2?,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo' a m  soHcte 
J-ud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Tremp, de en la
provincia de Lérida, vacante por trae-' 
lación de D. Luis Tafur, a D. Félix 
José Herráiz Serrano, Tuez de prime
ra instancia de entrada que sirve el 
§e. Puebla; de Sanabria.

De Real orden lo digo á Y. M pará 
su conocimiento y e íé e te  eonsigufen-: 
tes. Dios guarde a Y. F. muchos; afes. 
Hadanldb i® 4© Noviembre dé 1929.

PGNTE

■SsSm-. P^sÁdentq la Audiencia dé

Núm. 1.473.
Ilmo. Sr. S  M. el Rey (q. D  g.) ha: 

tenido a bien nombrar en propiedad 
para el cargo de Juez de primera ins
tancia de entrada, por reunir ya las 
Condiciones- señaladas en el artículo 
39 del Reglamento del Cuerpo de As- 
páranles, a... Judicatura* aprobadô  
jpar R.oaf decreto de 23 dé
1926* a D. Antonio Esteva Pére z  que; 
con carácter iuterin^ ytem  desempé
ñamelo* el de p r i e t a  imímmr*

cía d!e Colmenar y en el que continua
rá prestando sus servicios en propie
dad, siéndole die, abono en la carrera 
el tiempo que como interino ha des
empeñado' el cargo, por tener ya en la 
fecha de la posesión la edad reglamen
taria.

De Real ceden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios ¡guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1929.

PONTE

Sqñor Presidente de Iai Audiencia de
Granada.

Núm. 1.474.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D„ g.) 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
instancia de entrada, por reunir ya 
las conáiciones señaladas en el artícu
lo 39 dlel Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto dé 
1926, a D. Hilario de la Figuera An
drés, que con carácter interino viene 
deseinpefeniÉn el Juzgado dé primera 
instancia dé Seo éq Lifgef y M- ©1 que 
continuará prestando sus servicios en 
propiedad, siéndole de abono en la ca
rrera él tiempo servido desdé él 4 del 
corriente me®, en que icumplió la édfad 
reglamentaria.

Dé Real orden lo' digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a Y. E, muchos años. 
Madrid, 16 dé Ndviembfé dé 1929;

PONTE

Séfíar Presidenté de la Audiencia de.
Barcelona

Núm, 1.475.
Umo. SiSí S*. M, el. Re y  (q. D. g$„ 

fea tenido a bien nombran M  propia 
dad para, él cargo de Juez de primera 
instancia de lenfrada, por xéunlr ya 
las condiciones. señaladas en artícu
lo 3$ del Re$&méatq del Cuerpo (dé 
Aspirantes a la Judicatura, aprobad®; 
por Real dSbrgto dé 23 de Agpstq dé 
1926, a D. Juan Victor iano Banquero, 
y Barquero, qué con carácter interno 
viene desempeñando el Jnz§ade dé 
primera instancia «la Oreera» y m  é l 
que conlinuari prestaadá sui sarviw 
cios m  propiedad, siéndole 4$ abonos 
en la Garrera el tiempo servido desdé 
él 8 de Octubre último, en que euasm* 
piló la eüwk

De Real orden ljé digé I  Y. I. p g i  
m  cén&ifuíégi-

tes. Dios guarde a V. í, muchos años* 
Madrid 16 de Noviembre dú 1929.

PONTE
Señor Presidente de ia Audiencia d< 

Granada.

Núm. 1.473.
Excmo Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en _el artículo' 3.® del Real 
decreto-ley de 3 de Febrero último,

S. M. el R e y  'q. D. g.) ha tenidüf 
a bien nombrar para los cargos cM 
Presidente y YicepresMente del Tri
bunal tutelar de menor es* de Altean* 
te, a D. Antonio Martínez Torrejón y 
a D. Gabriel Montesinos Donday, res
pectivamente, que han sido propuestos: 
por esa Comisión directiva de lu dig-< 
na presidencia.

De Real orden lo digo a Y. E para 
su conocimiento y demás efectos. Dioc 
guarde ai Y. E. muchos años. Madrid 
18 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Comisión di< 

rectiva de los Tribunales tutelare! 
de menores. Ministerio de la Go
bernación.

Núm. 1.477.
Excmo. Sr.: Dé conformidad con lo 

Mfiopmdo por la Comisión directíví 
dé Tritanaileis tutelares paré niñG$ 
dé su digna presidencia* y accd îendif 
a lo solicitado por D. Horacio Ten- 
reiro Arias-Uría y D. Ramón Pérez 
Cirera,

S. M. el Rey (q* IX g.) ha téiiidtí 
á bien admitirles la; renuiVcia que fcéf 
proséntado de loé cargos de Presideik 
Je y Vicepresidente del Tribunal tu< 
telar de menores, dé Lá Coruñé.;

De Real orden lio digo a* V. E. ai V8g. 
éféctm  éportunoe. Dim guétdé E Y* B» 
muchos años. Madrid; 16 dé Noviém- 
bre dé 1929.

PONTE
Señor Presidenta do¡ la GomiélíB dL 

ractivg de los fTribnnatef tuteMrlí 
dé manorés, MinJaté® dé la Gm 
b^máclóm

Núm. 1-478.
Excm o Sr. De conform idad con  

lo éjx éj artiéuuio 3;• Bét
Real dcüréto-iey: de 3 dé EélNBSsa 
ú ltteó t

4  M. U t e  (q* D. &¥ ®ÍS !» * d 
a bted nombre^ para k># cüíg^s i 
Píegidente f . y ic^piw iíteu li Sei Tr

«üM ac t s  m r n m  m  L* o
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/uña, vacantes por, haberles sido 
admitida la dimisión de los misinos, 
y D. Horacio Tenreiro y D., Ramón 
Pérez Cirera, que los servían, a don 
Francisco. Piñeirió Diago, Conde de 
Canillas, y a D. David Fernandez 
D i ó g u e z, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con- 
siguienles.¡ Dios guarde a Vs E. mu
chos aiins;. Madrid, 16 de Noviembre 
de 1929.

. PONTE
Señor Presidente de la Comisión 

directiva de los Trió mi lies Tute
lares de Menores*

Núm. 1.479. 
Ilmo. Sr.; Para dar. cumplimien 

to a lo dispuesto en la Real orden 
de l* Presidencia del Consejo de 
Ministros de 13 del corriente mes 
(G a c et a  del 15 ),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a hicu promover a Portero prim e
ro, con la antigüedad de 9 de Sep
tiembre próximo pasado y sueldo 
anual Vio 4.000 pesetas, a Antonio 
Ándujar y Valenciano, que lo era 
segundo con destino en este Minis
terio, donde continuará prestando 
sus servicios*

De Real orden lo digo a V¿ I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a 'V.- I. mu
cres arios. Madrid, 16 de Noviem
bre de í 929f

PONTE
sVmof ÍJifector general d° \su a to s  

,11: *:i i Y a 1 es y Eclesiás fi ó ;

Núm. 1.480*
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central de Burgos, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación del Código 
penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Manuel Calvo Hernández, en 
cuanto a la condena de un ano que 
Ife fué impuesta por la Audiencia de 
.Salamanca en sentencia de 27 de Ju- 
•'o de 1928 en causa procedente del 
Fhzgado do dicha capital. ■

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la • legislación vigente 
oarn poder obtener el benefido ció !i- 
Fertad eondicionál y que en la b:ir

imitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales per
tinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

So M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
¡con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido; a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Manuel Calvo Hernández los beneficios 
de libertad condicional en cuanto a 
la condena mencionada, que le fué 
impuesta por la Audiencia de Salaman
ca en la causa de que antes se ha 
hecho mención.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.481.
Ilmo. Sr.:. Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central del Puerto de Santa María, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento para aplica
ción del Código penal en los servicios 
de Prisiones, aprobado por Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928, en 
favor del penado Angel Marín García 
Peña, en cuanto a la condena de un 
año, ocho meses y veintiún días que 
le fué impuesta por la, Audiencia de 
Cuenca, en sentencia de 6 de'Septiem
bre de 1926, en causa procedente del 
Juzgado de Tarancón, pena reducida' 
a la de un- año por aplicación del 
Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en, las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener ej beneficio de li
bertad condicional y que en la tra
mitación del expediente se han oh-’ 
servado las prescripciones legales ner- 
linentes al caso;

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Re y  (q, B. g.), de acuerdo 
con el Gtansejo dé Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha Tenido a bien 
disponer sean concedidos al penad# 
Ángel Marín García Peña los benefi-; 
cios de libertad condicional en cuanto 
a. la condena* mencionada, que le fué 
impuesta uor la Audiencia dé Guenca

en la causa de que antes se lia hecho 
mención.

De Real orden lo digo a V. I. paria 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1929.

PONTE '
Señor Director general de prisiones.:

Núm. 1.482,

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) sq 
ha servido disponer que durante mi 
ausencia de esta C o r t e se encargué 
V. I. del despacho ordinario de lo é - 
asuntos de este Departamento.

De Real orden lo digo su Y. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid!,
16 de Noviembre de 1929.

PONTE _
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DE LÁ GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 1.356.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el número 2.° del ar
tículo 6.° del Estatuto del Cuerpo dé 
Porteros de los Ministerios' civiles,

S. M. el R ey  (q. L>. g.) se ha servido 
destinar a la Administración de Co
rreos' de Santiago, como voluntario, al 
Portero cuarto Ángel Manuel Váz
quez Valcárcel, adscrito a la estación 
de Telégrafos de Vigo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 dé 
Noviembre de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señoreé Director general de Oomuni-: 

raciones, Oficial mayor de la Pre
sidencia del Consejo de Ministras y; 
Ordenador de pagos d|e la misma»

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI- 
RANTES A DESTINOS PUBLICO
Propuesta del mes de Julio de 191219 

En cumplimiento a lo dispuesto eiri 
él artículo 62 del Reglamento de 6
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de Febrero del año anterior íG a c e t a  
número 40), dictado para la, anlicación 
del Decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, y terminado el plazo de ad
misión de reclamaciones a la propues
ta provisional publicada en la G a c e t a  
del día 17 de Octubre pasado., se de
clara firme y subsistente dicha pro
puesta, con excepción de los destinos 
que ?j continuación se insertan, recti
ficados por los motivos aue se expre
san :
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.—SECCION DE CORREOS

Provincia  de Albacete.
8. Cartero de El Cubillo. Anulado 

y se anunciará a concurso en. Enero 
próximo; quedando rectificada en di
cho sentido la propuesta provisional 
publicada en la Gaceta del día 17 de 
Octubre último-.

Provincia cíe Almería.
19. Cartero de Pechina, soldado, 

herido grave en campaña, José Jim é
nez Tru.jillo, con 5-2-5 de servicio, ge 
le concede este destino por ser el as
pirante que reúne mayores m éritos,, 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al Cabo licenciado Rafael Fél¡jx 
Rodríguez, porque de las gestiones 
practicadas resulta aue solamente es
tuvo en filas dos años, diez meses y; 
cinco Rías, según el último resumen- 
cursado a esta Junta, y no los cinco 
que aparecen consignados en los es
tados resúmenes de servicios recibi
dos en concursos anteriores.

Provincia de Avila.
31. Mozo de carga de Correos en 

3a Administración Principal, Cabo coií 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Leocricio Miguel García, con 
6-11-19 de servicios. Por ser el que 
le corresponde al auedár sin efecto 
la adjudicación hecha a su favor para 
el destino número 442, anulándose la 
del de su clase y grupo, Pío Sánchez 
Sánchez, por tener menos méritos, al 
que se le concede el correspondiente 
al 474-28.°

Provincia de Córdoba.
103. Cartero de Albendín, Cabo 

Hipólito Camacho Ruiz, con 10-5-5 dé 
•servicio. Se le concede este destino 
por haber justificado lo solicitó den
tro del plazo reglamentario', quedan
do sin efecto la adjudicación hecha) 
al de su clase Antonio Espartero Pé
rez.

Provincia de, Gerona.
133. Cartero de Aguaviva, soldado 

Julio Murviedro Sánchez dé la Cueru
da, con 3-8-0 de. servicio'. Se le conce
de este destino, que figuraba desierto 
por hallarse comprendido en el artícu
lo 57 del Reglamento.

141. Peatón del extrarradio dé 
Port-Bou, Cabo apto para Sargento, 
Francisco Cejudo Nebreda, con 5-0-28 
dé servicio. Se le concede este destino 
por ser el que le corresponde a con
secuencia' de la anulación el?, su pro
puesta provisional para el número 
474-58.°; quedando sin efecto la d°i de 
•|u clase y grupo;Roque Pérez Láceme, 
por tener menos tierno o de servicio.

Provincia de Huesca.
172. Peatón de Camporeils a T ra- ■»

gó de Nogueras. Anulado', y se anun
ciará oportunamente con su nueva 
clasificación; quedando sin efecto la 
adjudicación hecha a l Cabo Jesús Gon
zález Lanchares.

Provincia de Lugo.
253. Cartero de Sande. Anulado 

por supresión del servicio', según es
crito de la Dirección general de Co
municaciones; quedando sin efecto la 
adjudicación hecha al soldado Em ilia
no Hernández González.

Provincia de Madrid.
263 (2.°) Mozo de carga de Correos 

en la Administración del Correo Cen
tral, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Cruz García Apa
ricio, con 8-8-17 de servicio. He le 
concede este destino por acreditar se 
halla comprendido en el quinto grupo 
del artículo 58 del Reglamento, en vez 
del sexto, en que fué admitido a con
curso'; por lo que se anula l>a pro
puesta provisional hecha a favor del 
Sargento para la reserva Jacinto- Sanz, 
al que se le concede el señalado con 
el número 442, por tener menos 
tiempo- de servicio'.

270 ,(2.°) Peatón del extrarradio de 
Madrid, Cabo con aptitud para tercera 
categoría, con haber pasivo, Perfecto 
Arasaiu Al i ende, con 28-3-18 de ser
vicio. Se le concede este destino una 
vez comprobado corresponde al inte
resado la papeleta- petición que firmó 
con el prim er apellido-, distinto al con
signado en los .eistado's-resúmenes de 
servicios que obran en su expediente; 
quedando, por tanto, sin efecto, Ja ad
judicación hecha al de su clase y 
grupo, Manuel Gallego Piñeiro, 'por 
tener menos tiempo de servicio.

270 (3.°) Otro, Cabo con aptitud 
paira tercera categoría, Roque Pérez 
Lacarra, con 4-10-10 de servicio. Le 
corresponde este destino por quedar 
sin efecto la proipueistja proviisíional 
hecha a su favor para el número 141, 
anulándose la del Sargento para la 
reserva Gabina Miguel Greciano, por 
tener menois tiempo de servicio.

Provincia de Orense.
30-9. Cartero de Villardá, soldado 

Deogracias Álvarez Rodríguez, con 
2-9-23 de servicio'. Se le concede este 
destino, que figuraba desierto-, por hau 
liarse comprendido en el artículo 57 
del Reglamento.

Provincia de Oviedo.
3 21. Cartero de Puente Nuevo, 

sojldado Leoncio P¡rieto Prieto, con 
5-2-25 de servicio. Se le concede este 
destino por los mismos motivos que 
el anterior.

329. Peatón de Marentes a Río dé 
Porcos, soldado interino en el cargó 
Poilioarpo Valledor Díaz, con 3-1-“28 
de servicio. Se le cckicecie este desti
no por comprobarse que corresponde 
la papeleta-petición a los estados de
mostrativo®, que tenían distintos ape
llidos; por lo que quedat sin efecto la 
adjudicación hecha al soldado Adolfo 
Gereijido Mootesenín, por reun ir me
nos méritos.

Provincia de V alencia.
340. Peatón de C am ón de los Ron

des a VJliamorco. Anulado por ha

llarse servido en propiedad; quedando1 
subsanado en dicho sentido el error1, 
observado en la propuesta provisional. ,

Provincia de Sevilla ;
390 (3.°). Peatón d e l  extrarradio ‘ 

de Sevilla, Cabo interina .ido el cargo 
José Corrientes Quiñones, con 4-7-20 
de servicio. Se reproduce para subsa
nar la omisión observada en la pro
puesta provisional.

Provincia de Teruel.
418. Cartero de G a ñ i z  a, soldada 

Joaquín Milián Palos, c o n  3-1-1 día 
servicio. Se le concede este destino* 
que figuraba desierto', por hallar sai 
comprendido en el artículo 57 del Re- 

’ glamento.
Provincia de Toledo.

431. Peatón de Menas albas a la? 
NavillaiS, Cabo con aptitud de tercer? 
categoría Luis García Gutiérrez, coit 
4-0-23 de servicio. Se le concede esté 
destino por haber acreditado que su 
papeleta petición fué cursada a la Jun
ta dentro del plazo reglamentario; pop 
lo qpe se anula, la adjudicación hecha 
al soldado Ensebio Sanz Lorenzo, por 
ser de inferior categoría y grupo.

Provincia de Valladolid.
442. Mozo de carga de Correos en' 

lai Administración principal de Valla-, 
dolid, Sargento para la reserva Jacio-, 
to Sanz Godea, con 7-8-2 de servicio,' 
Le corresponde este destino por que
dar sin efecto- su prepuesta provisio-- 
nal para1 el número 263, anulándose lá 
del de su clase, y grupo Leocricio Mi
guel García, por tener menos tiompó 
de servicio, al que s e  le concede el se
ñalado con el número 31

SECCION DE TELEGRAFOS
474 (7.°). Repartidor de Telégrafos, 

Cabo herido grave en campaña y ap
titud de t e r c e r a  categoría Joaquín 
Brioso Moreno-, con 5-11-12 dé servi
cio. Se reproduce para subsanar la 
omisión observada en la propuesta 
provisional.

474 (18). Otro, Cabo con aptitud 
de tercera categoría Francisco Garres 
Alcaraz, con 13-4-23 de servicio-. Se le. 
concede este destino una vez aclaradas’ 
las dudas surgidas respecto al verda
dero prim er apellido del interesado, 
por no coincidir el de la papeleta pe
tición con el consignado en su docu
mentación m ilitar, quedando sin efec
to la adjudicación al de su propia cla
se y grupo Francisco Cejudo Nebreda., 
por tener menos tiempo de servicio, 
y sé le concede el señalado con el nú
mero 141 (3.°).

474 (28). Otro, Gano apto para Sar
gento Pío Sánchez Sánchez, con 5-1D 
6 de servicio. Se le concede este des*» 
tino como resultado de la anuladóTf 
de su propuesta provisional p a r a  el 
número 31, quedando sin efecto la adw 
judie-ación hecha al de su clase y gru
po Bonifacio Alvarez Gutiérrez pof 
tener menos tiempo de servicio, y 
le concede el señalado con el núme
ro 532 (2,°).

474 (45). Giro, Cabo apio para Sar
gento Rafael Jiménez Gil. con 5-4-H 
de servicio. Porque acreditó cjue cor 
los abonos de campaña le corresponde,
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para afectos d¡e destinos públicos, el 
tiempo de servicio que queda consig
nado, por lo que se anula la propues
ta del de su clase y  grupo' Marcelo 
Videra Arríela por tañer menos tiem
po de servicio, ai que se le concede el 
señalado con el número 1.035 (2.°).
M INISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO
Juzgado de prim era instancia e ins

trucción de Mahón (Baleares),
489. Alguacil, Oaibo herido en cam

paña, apto para Sargento, Camilo P i
queras Ríos, con 7 -i 0-2 de servicio. 
Se le Goncede este destino por haber 
acreditado se halla. comprendido en el 
quinto grupo del artículo 58 del Re
glamento y regla quinta del 59, y no 
en el sexto-, en que figuraba califica
do; anulándose la propuesta provisio
nal d;el Suboficial IX Federico Suárez 
Mingo, que si bien figuraba incluido 
ten el mismo grupo reúne menos mé
ritos.
Juzgado de prim era instancia e ins

trucción del distrito; de la Concep
ción ,, de Barcelona*
490. Alguacil, soldado inutilizado 

&n campaña, con aptitud para desti
nos de tercera categoría, Abdón Man
tesa Martín, con 5-10-14 de. servicio. 
Be le concede este destino por haber
se comprobado se halla comprendido 
en el primer grupo del artículo 58 del 
Reglamento, y  ser el que le corres
ponde con arreglo al número de orden 
consignado en su petición; quedando 
sin efecto la adjudicación hecha al 
Sargento de activo Luis Suárez Mon
ta-ves, que se halla incluido en el ter
cero.
Juzgado de prim era instancia e ins•» 

trucción de Tluelma (Jaém.
494. Alguacil, Cabo inutilizado en 

campaña Gregorio Fernández Amado, 
con 3-3-22 de. servicio, Se le concede 
éste destino por haberse observado 
f m  su inutilidad ie da derecho a la  
preferencia reconocida en el prim er 
grupo del artículo 58 del Reglamen
to, en vez de la señalada en la regla 
tercera del 59, como figuraba califica
do; por lo que sis deja sin efecto la  
adjudicación hecha all Bargento T i g i 
ciado, herido graim  Frandisc© Ig le 
sias Martín, por reunir menos m érL  
tos, y  se le concede el del nu me
to  1.660.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Montes, Pesca y caza 

527 (1.°). Vigilante de pesca fin- 
v M  en e l . distrito forestal de León, 
Sargento licenciado Estanislao Gonzá
lez, Fresco* con 5-9-29 de servicio y  
0-6-22 de empleo. Se le concede e-ste 
destiim porque axrredffcó ejerció en filas 

^ el empleo de Sargento; quedando sin 
""efecto la adjudicación del Gáb© apto 
- Mar iano ALvairez Ramos, ner ser dé 
, in ferior categoría,, y  se le concede el 
Señalado con e l nUmero 536.

1 '532 Vigilante de pesca flu
vial en el distrito forestal #e Santan
der, Cabo con aptitud de tareera ca
tegoría Bonifacio Alvarez Gutiérrez, 
con 5-6̂ 2'4 de servicio. Por ser el que 
le correspoiidé aí eoiíaecueacáa de la 
anulación ée su propuesta provisiwai 
fg$r& él número 474-59; QUíídaaMlio sin'

efecto la hecha al de su clase y gru
po Francisco Samperio Jáureguí, por 
tener menos tiempo de servicio.

536. Vigilante de pesca fio.vial en 
el Distrito forestal de Soria, Gabo con 
aptitud para tercera categoría Maria
no Alvarez Ramos, con 5-8-13 de ser
vicio. Le corresponde este destino por 
quedar sin efecto su propuesta pro
visional para el núm. -527-2.% anulán
dose la de su propia clase y  grupo, 
Benito Cerro Aparicio, por reunir 
menos tiempo de servicio.

PROVINCIA DE A V IL A  
Diputación prov incia l,

590. Guarda del V ivero áe Are- 
val o, Cabo apto para Sargento- V icen
te Jiménez Jiménez, con 4-9-6 de ser
vicio. Se le  concede este destino por 
haberse comprobado que .su documen
tación m ilitar fué cúrsatela a la Junta 
dentro del plazo señalado en las ins- 
trucción es del concurso, anulándose 
ltat propuesta provisional del de su cla
se y grupo Inoícente Blázquez Lume- 
rqs, por tener menos: tiempo de ser
vicio, y  se le concede el señalado con 
el ¡núm. 591.

§91. Peón caminero- del camino de 
V iila f ranea de. La Sierra a la carrete
ra de So-pihuela t¡ Avila, Cabo* apio- 
para Sargento Inocente Rlázquez Lu- 
meras, con 4-6-0 de servicio. Por ser 
el que le corresponde como resulta
do de la anulación de s¡u pi. nouesta 
provisional para, el núm. 5,90; que
dando sin efecto la adjudicación /he
cha al soldado Cándido Villegas Ro
mero:, por hallarse, comprendido' en el 
sexto grupo.

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Ayuntamiento de T alavera la Real.

619.. Depositario-Recaudador d e 
arbitrios, feoldMo natural y  vecino de 
la localidad Antonio Carvajal Panta
no,, con 2-10-28. de servicio'. Be le con
cede este destino por haber justifica
do que su documeintación m ilitar fué 
cursada a la Junta dentro del plazo 
reglamentario y  te alcanzan los bene- 
fie i os señalados en la regla 7.a, apar
tado at del artículo 59 del Reglamen
to ; anulándose te adjudicació i hecha 
at Sargento para la reserva Francisco 
Lindo Maclas, por reunir menos mé
ritos.

PROVINCIA DE  BARCELONA 
Ayuntamiento de Barcelona.

637 (l.°). Agente de arbitrios, Sar
gento licenciado Angel Ochando Cas- 
tiblanque, con 13-10-27 de servicio y 
7-5-29 de empleo. Se le concede este 
destino por resultar comprobado que 
su do.eumenta<eiáii m ilitar fué cursada 
a la Junta dentro del plazo reglamen
tario.; quedando sin efecto la adjudi
cación hecha al de su empleo- Jesús 
González Larena-, por hallarse. cam» 
prendido en aDcu&rto grupo, y  se le 
concede el .sefiáiado xmt el núme- 
m m®r-L9 .

639 { $ - %  Gndaananza. con odestlno a 
los. grupeas escnlares-, A rg en to  J t a i - ,
ciad© Juliiior Garcfa CaihiOnelh R -
2-Í0 de servicio, y  8-7-14 de empleo. 
Se le concede este destino por ser el 
que le corresponde como resuTtiMo de 
la a n u te t fc  de su prapuesta pro v i- 
siamad para órihpriBKr #4^; fpeda.itó^ sin 
efecto la  a^ndicacéón al de m

grupo y  cLaíae Manuel Rodríguez Caín- . 
paño, por tener menos tiempo de em
pleo, y  se le concede el señalado coa; 
el núm. 747.

644. M arcador del Matadero, 
Roldado inutilizado en campaña, 
con haber pasivo, Antonio Vallvé 
F ort, con 4-2-4 de servicio , Se Te 
concede este destino porque ele la 
docum entación m ilita r recibida re- 
guita comprobado se encontraba' ' 
prestando sus servicios en el TeiX 
[cío cuando fué inclu ido en el alig, 
j  am iento, y  por hallarse compren
dido en el primer grupo del. artícu
lo 58 del Reglam ento, anulándose;

J a  adjudicación del Sargento licen- 
fci&ao Julio García Carbono!!, polj 
ha llarse com prendido en el terce- 
,ro y  al que se le concede el seña
lado' con el núm. 639 (3.°).

645 ( f . ° )  Guardia urbano, Bar- 
.gen lo do activo Andrés Pa drosa Sa
la, con 14-3-2 de servicio  y  4-3-0 
Se empleo. Se le concede este des- ' 
fin o  por haberse .comprobado quei 
su papeleta petición ha rd o  cursa
da a la Junta dentro del p lazo re
glam entario , por lo que queda sin’ 
jefe, cío la adjudicación hecha al Sar
gento licenciado Juan Arm aste CtoiL 
zález, por reunir m enos m éritos 

Ayuntamiento de Mataró
653 (5.°) Guardia municipal, ,

Cabo M igel A lb io l Sánchez, con. 2-7 
14 de servicio. Se le  concede esto; 
destino por ser el aspirante que re
úne m ayores m éritos y  por quedar! 
sin ' efecto la adjudicación he-cha al 
Sargen to  para La reserva Pío Ca-; 
br erizo A legre , quien pasa a ó cu-: 
par uno del 657.

Ayuntam iento de Sabadell
657 (7.°) Guardia urbano, Cabo 

José de la Fuente Za fra , con 5-1-8 
de serv ic io . Be le concede este des-, 
¡tino porque acred itó alcanza la ta-, 
lia  exigida en el anuncio de la va
cante, circunstancia que no se tu
yo en cuenta al fo rm u lar la pie- 
puesta prov is iona l por te deílcien-; 
te redacción del certificado que 
Acompañaba; anulándose la pro- 
puesfa proy is iona l del de su ciase 
Sebastián R©cm Ambolr.,

657 (16). Otro, Cabo José '«e- . 
f i  ano P ía , eon 4-2-1 de servicio» Be 
le concede este; destino porque de 
*8 á^értpia.enem-es practicadas re

sulta que su papeleta petición fué * 
bureada a la Junta dentro del pla
zo eeiíaáaáo m  la s  issteoc i ones el el 
eoncütso'; jra r  lo  q w &  se anote M  

■ pro^uesLa p írovisio iia l ¿hx! Je 
.etese »J®Ii© IPSter Ig les ias , par fe-

• ms# m&nm f i e m p o  # e  s e r v i c i o .

657 (1 1 ). €Ü¡r&, Sargento p îra
ia F io  Gahreri’ro A le g ro r cori

Be ie concede 
asta  por haber aoreditedo
alcanza, fa  ta lla  xFgida en el anurr 

de fa  vacante y tenerlo  safio»*- 
t a to  ron p re fe ren c ia  al señalado 
don el núm. 653, que se le adjudicó 
[en la  p rop iie s ía  p rov is iona l; por lo 
fu e  se anula la  del de su clase Jo-« 
só F tiig  Perraraón, por tener mé- 
hos liemfp® . - 4 ^  -.servícin, (Caso 10

• ée í arUculo 59 del Reglamentoj
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Apuntamiento de Tartana.
660 ( 4o) Guardia municipal de 

pgpnda, Sargento licenciado Jesús 
González Larena, con 8-9-2' de ser
vicio y. 5-2-0 de empleo, Por ser 
W que le corresponde corno resol
lado de la anulación de la  propues
ta orovisional hecha a su favor para 
$1 destino núm. 637, quedando sin 
íéfeeto la «adjudicación hecha ai ca
bo de activo Antonio Llanos Gon
zález, por hallarse comprendido en 
I I  quinto grupo, al se le con
cede ©i señalado con el número 
L.0J3 (2„°>.

Ayuntamiento de Badalona.
601 (1.°). Guardia municipal,, mú- 

iico de tercera en activo, con aptitud 
fiara tercera categoría., Eugenio Esté- 
jataga Zubizarreta, con 8¿&-lR: Se le 
'concede este destino por ser el que 
¡fe' corre-sponde a consecuencia de la 
^nutación- de la1 propuesta» previ si onal 
hecha a su favor para el número? 
H.018; por lo- que queda sin efecto la 
ji-el Cabo herido en campaña* Bonifa
cio Ruiz de Austri Nograro, por ha- 
■fiarse; comprendido en el sexto grupo.

BRO^M lfA: DE BÜRGOS
Ayuntamiento, de Tordueles

677. Guarda jurado; a Cabo he* 
)rM> en campaña» Ramón Mantñi? Bai^, 
pañi: 4-4.~25 dé; servicio.. Se; rapmfccé? 
t^cíMeado. el primer apellidn¿

p r o v in c ia  m  <umssm^
Ayuntamiento de AñigaL

682. Sepulturero', soldada Martín 
(Gril García, con 5-1-4 de servicio. Se 
Jé concedh este destino' por haberse 
¡comprobado  ̂ (p e  su papáete petición 
Sfué cursada a la Junta dentro det pia
fe©) señalado en fes (audiciones del 
taicurso,. por Ib que se anula fe: pro** 
Igfesfa provisional del dé; su cl ase Jo- 
M : César Rónchela por reunir' menos 
¡tiempo de servirte 
.PROVINCIA. BE GASTELTiON BE LA  • 

PEANA
Ayuntamienio de a ltura

730) Gumrfe nnaidMpnL HUf
Pteipo^ soldado; lomás? Vélaos» G te  
fcález, con 5-11-12 de servicia;, Se? I® 
Concede, e&te destino una, vez., aclara
do que el1 interesado invirtió frradvei> 
tidamente suseapelMdosrai formular la 
pppelkte petOTih ,*? qued*átn siu eñéer 
fee feu prepueÉfeií pra^dsábnal déi do su  
ptem M »o b I  Lépezi Fernández, por 
í®»@ar meuw ttoep* de servimos

: AymiMmrnénííb} dfr
7'47. Cbnserpt del: Sar

jen to licenciado Manuel Rodríguez 
Campano; con 2-4;-l«P d% servir i o« y 
Nd)i de empleo.. Por ser e l qps te:- m* 
p.^spondn como* resultete de fe anUf- 
lación de> la propuesta pnnvisiunai:' he? 
fc§i&. & su. favor pam e l número 639; 
q^dhiadbv sin efé&to la dolí Cabo -apto* 
P teu a l Cortés Adoneno, é l cual se lia? 
ffe  conmrendido en él, quinte grupo*, 
fcencedlémMé el señafedh con. e l nú
mero 751.

748 (3.°). Guardia municipal dé 
jteívicio ífédte « ;ŝ 8lted  de
tercena., caloaoniaí Jos# Segura» Mese- 
tftier, con de serviom. Le co-
ITésponúb db^ lite  a consecuencia 

%  lA a m te iAm dé la* propuesta pro* 
Sisional hecha a su favor para el nú

mero 751; quedando sin efecto la ad
judicación al de su. clase Alfredo Gas
to Naguilaxy por hallarse comprendi
do en el sexto grupo, y se le concede 
el número 749,

748 (4.° Otro, soldado con prefe
rencias de naturaleza, vecindad e in
terinidad en el desempeño del cargo 
Vicente Muñoz Gil, con 2-2-8 de ser
vicio. Queda en suspenso- la confin 
mación de su nombramiento para el 
cargo de que se trata hasta que se. 
resuelva el recurso interpuesto con
tra el mismo.

749. Guardia municinal servicio 
nocturno, Cabo, vecino- de la localidad; 
Alfredo Gasto Naguilar. con 2-8-22 de 
servicio-. Le corresnonde este destino 
per quedar sin efecto la. adjudicación 
hecha a su favor para, el número 748; 
anulándose la propuesta provisional 
hecha, al de su empleo. Benigno Nú- 
ñez, Labrado, per reunir menos mérí- 
to-Si (Regla sexta, apartado ch del ar
tículo 596 -

75L  Vigilante de- Inspección; dé 
Arbitrios y servicios do Pesas y Ale* 
didas, cabo apto para Sargento, nato* 
r¡at’ y vecino de la localidad. Pascual 
Cortés Moreno, con 4-9-15 de servicio.. 
Sé Ié concede este destino por ser el1 
que le corresponde al (ruedan sin-,efec
to la propuesta provisional hecha a, 
su favor para el número* 747. anu
lándose la del de su clase v  grupo, 
Joaé Segura Méseguer, a miién sé le 
concede e l señalado con e l número, 
74» :

PROVINCIA Jm> C ffiD A R  R E A »
'¿ifcfiintamionffi W-: PumdoiMn®.

722-(l .°y Guárdia municipal parA 
la vigilancia de día y noche, €&&<*' 
herido grave en campaña, con aptitud 
tercera categoría, Juan Torres Torren- 
té, con 4-0-0 de servirán. Se lé concede 
este destino pon ser el a^piranté qu é  
reúne mayores méritos, y ouedár va
cante por pasar  ̂al númete 4: al Ca
bo inútil Gregorio; Fernández Amado.

PROVINCIA B E  CORDOBA
Apuntamiento de- Oórdoba^

781 (L°7 Barrendero, Cabo Geróío 
Hinoijasa» Hino josá con 4-11H8 dé ser* 
vicio} Sr 1® concede esté destino- pon 
ser el que I» conresnoaide: con motivo' 
dé Ia»f anulhción1 del señalado con él 
númeru ^2* hechas nc Su favor^ por W 
que se anula fe del Herrador dé ter
cena clase* Juan Arenas Rodríguez; por 
tener menos, tíémin© de servicio, a 
quien se fê conctede el dei núméi?b 7P4¿,
Ayuntamiento dé Cañvié'-dc las Torneé, 

7Mi GUMdi; dél Cémenterin y-' Bé- 
pulturéro,' Herradér de- tercera clase, 
Jum  Arenas Roárí.^ie2̂  orn 4-0-21 de 
servida* Por ser él>. crue fe caarnespom* 
dé al qpedar sin efúsio« la adiudtear 
ción hedía;- a su favor del destino nú
mero 781; anuláMose la del Cabo 
Juair Mánuél Priego- Priego, por tener 
menos tiempo; de servicio.,

AyUnlámienla de Moni día*
S05 Guardia- mumcipal. setúbdo, 

aptitud^temesca; calegoria; AlanuelMar-. 
tín Parra,, con 4-5-26 de sexviedo. Se 
le concede esté destino una vez a..:.la- 
radas d íidw  surgidas respeMoi al 
verdaidéi'o^ primer apellido - del intere
sado, por no coincidir ei de Ja papele

ta de petición con el consignado en so 
documentación militar, aued-md'1- sir- 
efecto la adjudicación hecha al solcia^ 
do herido grave en camnaña .Liar: 
Fuentes García, p-or hallarse inckiídt 
en el sexto gruño,

PROVINCIA DE .GERONA 
.,Ayuntamiento de Rivas de Frescor, 

846 Sereno, soldado Isidro Marti 
Mercader, con 5-8-18 de servicio. S< 
reproduce para, subsanar el error ot> 
servado en la propuesta. nrovisionaA 

PROVINCIA DE. GRANADA 
Diputación Provincial,.

852 (4.°) Enfermero* del ílosnltal 
de San Juan de Dios, soldado- vecino 
de la localidad Nicolás García- Jimé
nez, con 9-6-11 de stervicio; Se le con* 
cede este destino por haberse compro- 
Mido se-halla, comprendido erre? u*.-*'1 
séptimo, apartado e l dei artículo 59 
dm Reglamento y ser el que ie oorr^- 
ponde, con arreglo a la my;fereiici8 
señalada en la petición, anulándose la 
adjudicación, hecha al Cabo Ge-nlic 
Hiño josa Hiño josa, ñor reunir m oriol 
méritos^, y se le concede? el aeñaiad^ 
con; e l  número 781-11.°

PROVINCIA DE GUIPUZiGOA 
Ayuntamiento de Remaní,

92.1. Bereno, soldado Juan Ignacio 
' Barrenecheav Aizpurua^ con. 0-9*0^^ 
servicio. Se le concedé esté des ti un 
que figuraba desierto,. por halkirs* 
gamprendidó en el: artículo 57 del Re
glamente puesta que, según inítanu 
el: Adcaidé, está- exente^ de 1 m ley út. 
Etínfeo? el! certificada de vascuence e^' 
pedida» por el Centro que lo* hizo, de?; 
aparecien/db la causa* por la? que 
excluido de l coneursoi

PROVINCIA DE HUELVA 
Ayuntamiento de Aya-monté, 

ms (6i°).¿. Vigilante de consfumo^ 
csÉbO 'Juan Ifimón C áceres-; con 2-7-28B 
de servicio. Se reproduce rectiíicaiM 
e l  primer apellido.

PROVINCIA DE JAEN
Ayuníamiento dé La Guardia.

980" .(?.*)*: Béreno); soldado Félíp^ 
Manías Maclas, con 4-2-11' de servicio^ 
Se repro'ducen, rectificados, los; ape* 
11 idos;

PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento dé Madridi 

1:013 (;2.°L Guardia- de Policía m*« 
liana de circulación, cabo de activé 
apto para destino-de tercera categoríí*; 
Antonio LIsmos González, coa 1003*7? 
de servácio., Be le concede esto destilé;, 
por. ser e l que le corresponde- al qué^ 
dar sin; efecto la propuesta proviíáo* 
nalheha„a; 8u favor para el núm¿ 606̂  
anulándose la del músico, de tere 
Eugenio Este-naga Zubizorrela. a l q.ut 
se le concede el señalado.con el múme? 
ro 661
Ayuntamiento de ChanmHínidb la-.-Rb^ 

1020; Obrero eléetricista, Cabo - i n 
aptitud'' de- tercera c.atógoría1 EtóHfc 
Ojea Corral, con 6-0-0 ■ do utM-v-c-sn:; 
Be reproduce, rectificado, e l priméis 
apellido.

1024. Chófer del avdemóvi!-l-»fKii;e 
Cabo apte Antonio- Muñoz Barbad ai 
con 4̂-1-0 de. servicio; Queda en* su»s<- 
pensó la confirmación de la propues*
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tst provisional hecha a Su favor hasta, 
la resolución del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el in
dividuo que desempeña el cargo.

PROVINCIA DE MALAGA 
Ayuntamiento de Málaga. ,,

1035 (2.°). Guardia vigilante de
quinta clase, Cabo con aptitud tercera 
Categoría Marcelo Videra Arneia. con 
5-0-15 de servicio'. Por ser el que- le 
Corresponde como resultado de la. 
anulación de la propuesta provisional 
aecha a su favor para el destino nú- 
tnero 474, quedando sin efecto la del 
moldado, con aptitud tercera categoría 
José Rodríguez Nicolás, por ser de in- 
7erior categoría1.

PROVINCIA DE MURCIA
Ayuntamiento. de Ye cía.

1.059  ̂ Encargado del reloj pú
blico. Anulado por haber, sido pon- 
solidado. ,en el cargo el empicado 
|ue lo venía desempeñando, .cop 
arreglo a lo preceptuado en la Real 
orden de 7 de Enero de 1928 (Ga
ceta núm. 10), y no en la de 26 de 
Noviembre de 1924, como por error; 
Aparece, en la propuesta provisio- 
£a,L

1.060¿ Inspector cobrador de ar
bitrios, .Sargento licenciado, herido 
grave .en campaña, Francisco Ig le 
sias Martín, (yon 6-1-20 de servi
dos y 2-6-20 de empleo, Le corres 
ponde este destino por quedar sin 
)íe.cto la propuesta provisional lie- 
>ha a su favor para el numere 494, 
por Jo que se anula la del soldadlo 
ierido en campaña José Martínez 
Sróxm-z, al que se le concede el se
tal ado con el núm. LO63.

T.063. Cabo de la Guarda rural, 
Roldado herido en campaña, con ap
titud para destinos de tercera (ca
tegoría, José Martínez Gómez, con 
J-5-4 de servicio. Por ser el que le 
iorrerprnde como resultado de la 
Ululación de la propuesta provisio
nal hecha a su favor para el núme
ro LOGO, quedando sin efecto Ir ad
judicación hecha al licenciad-) Ra
fael Ortega Tapia, por reunir menos 
jnéeiios'?

1.065 (3.°) Guarda de monte, 
toldado natural y vecino de Ja lo 1 
salida d Angel Molina Sodamc. con 
4-9-4 tíe servicio. Se le concede es
te destino porque acreditó fu ó cur
iado a la Junta dentro del plazo 
teghlhcntario el cese del último 
'destino que se le adjudicó; que
jando sin efecto la propuesta pro- 
.Wslcnal hecha al de su clase y pro 
tenencia Rafe el Ortega López, por te- 
a-er ríenos tiempo dé servició- (Ca
só 1i del artículo 59 del Regla- 
fnéñió.)

 ̂ 1.068. Lampistero-, soldado na- 
i'üral y vecino de la localidad, Luis 
Mido Hernández, don 2-6 9 de ser
vicio. Se le concede éste destinó, 
fue figuraba desierto, pdf hallarse 
comprendido en el articulo 57 de] 
Reglamento.

PROVINCIA DE PALEíNCiA 
Ayuntamiento de Santoyo.

Recaudador municipal -

A gente ejecutivo, Cabo Ruñnó A n 
drés Ramos, con 3-1-3 tíe, servio’' o¿ 
ge' ie concede este destinó, porque «de la's gestiones practicadas resuA 
ta que su papeleta petición h° si
do cursada a la Junta dentro del 
•Mazo reglamentario, por lo que se 
anula’ la adjudicación hecha al 
acidado Enrique GareíaJKseum por, 
:ser de in ferior categoría?

PROVINCIA DE LAS PALMAS 
Ayuntamiento de Arrecife de Lam 

zar o te.
1.096 (2.°). Guardia municipal de

segunda, soldado Luis Benedicto Sán
chez, con 0-6-8 de servicio. Se le con
cede este destino que figuraba desier
to por hallarse comprendido en el ar
tículo 57 del Reglamento.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
Ayuntamiento de Vigo.

1.110 (3.°). Guardia municipal, Ca
bo Gabriel Cueilas San Juan, con 5-11- 
27 de servicio. Se le concede este des
tino una vez aclarada la duda respec
to al verdadero primer apellido, per 
no concordar exactamente el de la pa
peleta petición con el consignado en 
su documentación militar, por lo que 
se anula la adjudicación hecha al de 
su clase Pedro Barriuso González, por 
tener menos tiempo de servicio.

1.110 (6.°j. Otro, Cabo Serafín Gon
zález Touza1, con 3-11-25 de servicio? 
Se le concede este destino por haber
se comprobado que el certificado re
querido para acreditar alcanza la ta 
lla exigida en el anuncio de la vacan
te lué cursado a la Junta dentro del 
plazo reglamentario, por lo» que sé 
anula la adjudicación hecha al de su 
clase Mariano Güemes Rodríguez, por 
tener menos tiempo de servicio, y se 
le concede él señalado con él núme
ro 1.276 (6.°).

PROVINCIA DE SANTANDER
Ayuntamiento de Barcena de Pie 

de Concha.
1.126. Vigilante cobrador de arbi

trios, soldaido vecino de la localidad é 
interino en el cargo Pedro Díáz Puen
te, con 2-9-9 de servicio. Se le conce
de éste destino por haberse compro
bado que su documentación militar 
fué cursada a la Junta dentro del pla
zo reglamentario, por D que se anu
la la adjudicación hecha al dé su cla
se Manuel Rodrigaez Maté, por re
unir menos méritos. (Caso 7.°, letra c) 
y 8.° del Reglamento.)
Ayuntamiento de San Vicente de la 

Barquera.
1.132. Recaudador de a r b i l  i1 i o s 

municipales. Anulado por estar pro
visto en propiedad, con arreglo á lo 
preceptuado en la Real orden de 17 
de Agosto de 1925 (G ace ta  núm. 230); 
quedando rectificada en dicho sentido 
la propuesta provisional en la parte 
que afecta a esté destino y Ayunta
miento de qué depende.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Ayuntamiento do Brenes.

1.144. Alguacil portero, Cabo apio 
para Sargento Manuel' Martín Naran

jo, con 5-11-17 d;e servició. Se le con
cede este destino por haber acredita
do se halla comprendido en el quinto 
grupo del artículo 58 del Reglamentó, 
en vez del Lexto en que figuraba ca
lificado y ser el que le corresponde, 
con arreglo al orden establecido en 1$ 
petición, por lo que se anula la adU 
judicaíción ,hecha al soldado Manuel 
Sánchez Millar, por figurar incluido; 
en el sexto grupo.

'Ayuntamiento de Guadal canal,
1.151. Guardia municipal, Cabo, na-, 

tu ral y- vecino de la localidad, Rafael 
Trancóse Gálvez, con 4-9-1 1 de servi
cio. Se le concede este destino,pona vez 
comprobado corresponde ai interesado 
la papeleta petición que firmó con el 
primer apellido, distinto al consignad'^ 
en los estados resúmenes de servicio^, 
que obran en .su expediente; por lo qué 
se anula la propuesta provisional paral 
dicho número, del soldado M anuel Eon4 
tán Muñoz, por ser de inferior relego^ 
ría.

PROVINCIA DE SORIA
Ayuntamiento de Soria.

i. 155 (L°) Guardia municipal diur
no, Cabo Rafael Mantilla Gutiérrez, con; 
■5-10-11 de servicio. Se le concede esté 
destino por haberse comprobado que, 
con abonos de campaña, le correspon
de, para efectos de destinos públicos,- 
el tiempo de servicio que queda con-* 
signado; por lo que sé anuía la adju
dicación hecha al de su clase Demetrió 
González Vicente, por reunir menoá 
tiempo de servicio. (Caso 10, a ri 59 
del Reglamento.)

PROVINCIA DE VALENCIA 
Ay untamiento 'de Alba ida.

1.263. Jefe de Guardas rurales, sol
dado, natural y vecino de la localidad, 
Vicente Molina Albert, con 4-1-4 det 
servido. Se le acredita el tiempo de secw 
vicio que queda consignado, por ser el 
que le corresponde, con arreglo al nuéu 
vo estado resumen de servicios expé^ 
'dido por el Cuerpo a que pertenece;; 
por lo que se anula la adjudlcációií 
hecha al de su clase y preferencia Vi
cente Monzó Soler, por tener; menos 
tiempo de servicio.

Ayuntamiento de Beniaifar.
1.266. Guarda de campo', soldado». 

Valeriano Riobó de la Torre, con 3-3a 
26 de servicio. Se le concede este des
tino por haberse comprobado que cofif 
los abonos de campaña reúne má$ 
tiempo de servicio que él de su elasé 
Isabel o Sánchez Escribano, cuya adju
dicación queda sin efecto.

Ayuntamiento de Játilfa.
1.276 (9.°) Guardia municipal, Uw 

•bo Mariano Güemes Rodríguez, con 2r: 
8-6 de servicio. Le corresponde estg 
destino, por q’uedair sin efecto la pr0| 
puesta provisional hecha a su favo® 
para el número 1.110; por lo que sé 
anula la del de su propia clase Pedro 
Sogo San Juan, por tener menos tiem
po de servicio,

PROVINCIA m *  ZAMORA 
Ayuntamiento de Villatpando.

1.331. Jardinero y Guarda del pf;*
. seo, soldado, natural y vecino de la tó
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calidad, e interino en el desempeño del 
cargo, Manuel González Aparicio, con 
2-3-7 de servicio. Se le concede este 
destino, por haber acreditado que su 
documentación militar fué cursada a 
la Junta dentro del plazo reglamenta
rio; por lo que se anula i a adjudica
ción hecha al Cabo Miguel Martín Pi- 
nacho, por reunir■■ menos montos,

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Diputación Provinciah

1.332. Vigilanté nocturno del Hos
pital Provincial de Zaragoza. Soldado 
inútil en campaña, Teófilo Dolado 
Francisco, con 3-11-13 de servicio. So 
reproduce rectificada la denominación 
del Centro de que depende el destino1.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Junta municipal de Melilla.
1.359. Ordenanza d,e aforos. Músico 

dé. segunda retirado con haber pasivo, 
Manuel Obispo Guillén, con 25-9-1 de 
servicio y 11-0-0 de empleo. Se re
produce rectificado el tiempo de em
pleo.
* Notas.— -1.a A. fin de evitar que 

por extravío de la documentación al 
ser ésta enviada ai las Autoridades, p 
¡de las credenciales al remitirlas éstas 
a los interesados, ocurran casos de re* 
clamación por terminar los plazos péM 
sesorios, tendrán en cuenta los indi
viduos a quienes se les haya adjudi
cado un destino, que, a- partir de ocho 
días, contados desde esta fecha, debe* 
rán presentarse a tomar poosesión del 
mismo, hayan o no recibido la cre
dencial (no siendo excusa esta* última,, 
circunstancia), y que el plazo poseso
rio para los destinos de la Península 
es el de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta rec
tificación, y para los adjudicados en 
Africa, Baleares y Canarias, el de cua
renta y cinco días, sin perjuicio de lo 
¡que previenen los artículos 64, 65 y 
66 del vigente Reglamento de 6 de Fe
brero del año anterior (Gaceta núme
ro 40).

2.a Los individuos a los que se les 
haya adjudicado destino, tornen o no 
posesión, no podrán solicitar otro en 
el plazo de dos años a partir de esta 
fecha, salvo los destinos de oposición, 
a cuyas convocatorias podrán concu-i 
rrir sin limitación de tiempo.

3.a Los señores Alcaldes de los pue
blos en los que no exista estafeta u 
oficina principal de Correos, darán 
cuenta por oficio de las tomas o no 
de posesión de los propuestos por esta 
Junta para, destinos de ése servicio al 
Administrador principal de Correos de 
la provincia a que pertenezca el Ayun
tamiento.

4.a ' Los individuos propuestos, al 
tomar posesión de sus destinos, debe
rán presentar el certificado de ante* 
cedentes penales.

5.a Los individuos que figuren in
cluidos en la propuesta provisional de 
Julio último, publicada en la Gaceta 
del día 17 del mes anterior, que a con
secuencia de esta rectificación queden 
sin destino, pueden solicitar otro de 
los anunciados a concurso el día 1.® 
del citado mes (Gaceta número 274), 
a afecto, se les concede un plazo

de diez días, qué empezará a contarse 
desde la fecha de la publicación de 
esta rectificación.

6.a Se hace presenté que, con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 75 
del Reglamento, los retirados que figu
ren propuestos, cesarán en el percibo 
de sus haberes pasivos al tomar pose
sión del cargo que se les confiere.

7.a Se advierte a los propuestos 
que, según determina la quinta dispo
sición del Reglamento de 6 de Febre
ro de 19(28 (Gaceta número 40, sobre 
provisión de destinos públicos), una 
vez que tomen posesión de sus desti
nos, dependerán única y exclusiva
mente del Centro o Dependencia don
de presten sus servicios, teniendo los. 
mismos derechos y  deberes  ̂que los 
funcionarios de su clase, rigiéndose 
por los mismos Reglamentos orgáni
cos que tengan aprobados las Corpo* 
raciones o haya dictado la Superiori
dad para su régimen.

R e c l a m a c io n e s  q u e  s e  d e s e s t i m a n  
POR LOS MOTIVOS SMGUiENTES

Porque no fueron admitidos a concur
sos por no haberse recibido los es
tados resúmenes de servicios para 
poder calificarles. {Artículos 49 y 
50 del Reglamento.)
Soldado, Antonio Cantón Ortega, 
Cabo, Cristóbal Sánchez Sanjuán. 
Otro, Francisco León García.
Otro, Indalecio Rodríguez Pérez. 
Soldado, Jaime Triíicher. Dangla. 
Otro, José Vigo Fernández,
Cabo, Julián Palomo Recuero. .. 
Soldado, Manuel Aguilar Caro.
Otro, Miguel Martínez Sánchez.
Porque con arreglo a lo dispuesto, 
en el artículo 54 del Reglamento no 
se pueden tomar en consideración 
los. documentos que tengan entrada 
en la Junta después de expirar el 
plazo señalado en las instrucciones 
del concurso.

Soldado, AngeiJ Preciado Larrea. 
Otro*, Dionisio Monroy Gijón.
Otro, Eduardo Ridaura Vera.
Otro, José Iñarra Sorozábal.
Otro, Santiago Herrero Espeso. 
Sargento .licenciado, Vicente López 

Sánchez.

Porque con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 54 de vigente Regla-  
mentó no se puede tomar en consi
deración los estados resúmenes dé 

. servicios y demás documentos recU  
hidos después del plazo señaladó 
para su admisión, pudiendo surtir, 
efectos en concursos sucesivos. 
Soldado Domingo Martínez Pulpe i ro. 
Otro, Jenaro Herráez García. 
Sargento complemento, Higinio Pé

rez Gago.
Cabo apto, José Tuduri López. 
Sargénto de la Guardia civil, reti

rado, Luciano Vicente Pérez.
C-abo apto, Manuel Cantero Ber- 

múdez.
Cabo, Miguel Martorell Fio!.

Por no constar en los estados resúme
nes de servicios recibidos antece
dente alguno relativo a su situación 
m ilitar, anterior al ¿n§reso como vo- 
lutario en el Tercio9 circunstancia

que debe acreditar en forma legal 
para concursos sucesivos.:
Cabo, Luis Bóveda Pérez. ;

Porque nô  fué admitido a concursó, 
por residir en distinta localidad & 
la en que firm ó la papeleta-petU 
ción, motivo porque no informó, 
sobre su conducía la Alcaldía y no 
poder tomar en consideración 'el 
certificado que, remitió después del 
plazo señalado en las instrucciones 
del concurso, según preceptúa el ar
tículo 54 del Reglamento,
Cabo, Antonio Castro Pomet.

Porque las clases a qué aluden comtf 
inutilizados en campaña sé hallan, 
comprendidas én él primer grupa 
del artículo 58 del Reglamento.
Cabo, Ramón Martín Lara,

Porque las clases a que aluden se ha 
lian comprendidas en él tercer, gru* 
po del artículo 58 del Reglamentó^ 
por tener doce o más años de servi{ 
cios y cuatro por, lo menos de em< 
pie o.

Soldado, Antonio Sánchez Jiménez 
Cabo, Antonio José Moral Molino* 
Otro, Elias Perlasia Alzamora 
Otro, Gregorio Hernán Vicente. 
Soldado apto, José Mayoral Panadés 
Guardia civil activo, Mariano Lar ií: 

López.
Cabo, Juan Baéna Alfonso.

Porque las clases contra quien recus 
rren se hallan comprendidas en eí, 
cuarto grupo del artículo 58, por te< 
ner siete o más años de servicios, % 
dos, ppr lo menos, dé Sargento.
Sargento licenciado, Aivaro Milán 

Manso.
Cabo, Pascual Molina García.

Porque fué admitido a concurso como 
clase de segunda categoría, licencia 
do, comprendido en ej cuarto grupo 
del artículo 58 del Reglamento, y tie
ne menos de empleo.
Herrador de segunda, licenciado, y 

Guardia civil en activo, José Velaseo¡ 
Acevedo.

Porque dentro de cada grupo son pre
feridos los de activo a los licencia 
dos o retirados, (A rt. 59, caso p ri
mero.)

Sargento licenciado, Jesús Coll Simó* 
Sargento para la reserva, José Bait 

Urios.
Otro, licenciado, Mariano Martín 

Martin.

Por carecer de, derecho a la preferen* 
renda que solicita, por: no cstaí 
comprobado que la enfermedad qui 
motivó la declaración rde inutilidad 
tuvo por origen las fatigas de cam< 
paña.

. Soldado, Manuel Rivera Ruiz.
Porque las clases contra quien recu* 

rren se hallan comprendidas en e\ 
quinto grupo del artículo 58 del ReJ 
glamento, por tener, cuatro q máí 
años de servicio y aptitud para po*. 
der optar a destinos de tercera cate 
goria.

Soldado, Antonio Ayán Vílchez. 
Cabo, Antonio Cavero Martínez.
Soldado, Antonio Placeres Juaum
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Cabo, Antonio Rodríguez Gordiílo. 
Otro, Aureo Manjavacas Manj avaras. 
Otro, Benito Montero ínaguas.
Otro, Castor García García.
Otro, Cayetano Carretero López. 
Otro, Cristóbal Sarrión Sánchez.

■ Soldado, Damián de la Cruz FernáiL, 
jez.

Otro, Domingo Marañón Gómez,; 
Otro, .Fernando Golomer Roe.
Otro, Fernando- Pagán Legaz.
Cabo, Francisco Alvaroz Aradas. 
Soldado, Francisco Blazqaez Sánchez. 
Otro, Francisco Haro López.
Cabo, Francisco Lebr ato Rom ero. 
Otro-, Francisco Rebolledo Donoso, 
toldado, Francisco Solls Arias.
Otro, Germán Caballero Fernández. 
Otro, Gregorio Merino Portugués. 
Sargento1 para la reserva, Gregorio 

Varios Oses.
Cabo, Jerónimo Sánchez Torres. 
Otro, Jesús Arias San j urjo. 
üabo¡ apto, José Abadía Mareos.
Otro, José Armero Roca.
Otro', José Cala layad Martínez;

. Soldado, José Estibado; Gan¡(Már.i0, 
Giro, José García Mames.
Otro, José López Rascón.
Sargento limaaciada, José Pehs de 

¿all, Berra...
Soldada,, José Román Domínguez. 
Cabo, José Ruiz Mozo1.
Sargento Mcenciado, Juan Boscft 

Busquéis.
Cabo, Juan Cayado Greño.
Otro-, Juan Nevot Oliucdo.
Otro, Juan Plata Muñoz.
'Sargento para ia reserva  ̂Julián lli-r 

)o Rico.
¡Soldado, Justo- T-éllez Martin.
Cabo, Luis Merino Lázaro.
Soldado, Luígaréo Florencio Cabedlo,, 
tobo, Julio Villar Iglesias.
Otro, Manuel Fortes.
üírOj Manuel Cuevas Sevillano1,. 
Sargento licenciado, Manuel Gómez 

lemán.
Cabo, Manuel León B-eníle?.
Soldado, Manuel Pérez Martínez,
Otro, Manuel Rodríguez García.
Otro, Manuel Ruiz Benítez.
Cafe©, itante!; San t o a  Eerrooaái 
Otro, Narciso
SoMado, Narciso Santamaría Blsdrd̂  

$ucz.
€feo>, Pedro Femádez Gascón,
:©itr% Pedro Figuls Blnsm.
Otro, Pedro Lecbiria Pérez.
Cabo, Rafael Ferrar Ferrer.
Soldado, Rogelio Iglesias, Alonso. 
Cabo, siturnino Alba del Río. 
Beldado, Telesforo Peña. López. 
Bajéenlo- licenciado', Teóñlp Rodrl- 

|tesez. Rodríguez.
Sold&do, Tomás Arnés González. 
Cabo, Vicente García Sauz,

Por carecer de f  undamento ¡a reclama
ción, puesto qy,v lm times contra 
quien vecwren, además. de imitarse 
tomprmáWm m  e l  quinto grupo dei 
wtímd& %% del Reglamento, tienen 
\m prefercmém señaladus en las re~ 
jlm primera, tercero, quinta o sép
tima, por ser 4e omino, méíiles por 
enfermedad en campaña o naturales 
f  vecinos de las localidades..
Soldado, Antonio- Yago Griega.
O tro, Arcadlo Car c edo Jalón.
Cabo, Gabriel Gimaró Sánchez.

Sargento para la resérvá, Gabriel 
Martín Montesinos.

Cabo, José Aríot Aiemay.
Otro, Juan Garzón. Serrano:.

- Otro, Manuel Martínez Moreno. 
Soldado, Rodrigo Pozón Silvá.:
Cabo, Tomás Tortosa Bolu-da.

Porque las clases a que, se refieren eñ 
la instancia se hallan comprendidas 
en el quinto grupo del articulo 58 
del Reglamento o caso séptimo u 
octavo del 59, por ser naturales y 
vecinos de las localidades e interi
nos en el cargp o tienen mayor ca
tegoría o más tiempo de servicio. 
Sargento para, la reserva, Augusto 

Manteca Rollón.
Sargento licenciado, Gregorio Fidell 

Escrig.
Soldado, José Pozo Calzón.

Porque las clases contra quien recu
rre se hallan comprendidas en él 
quinto grupo, y el interesado figurd 
incluido en el sexto, por tener me
nos de cuatro años de servicios, de-, 
ducido el tiempo que estuvo con li
cencia.
Cabo, Cristóbal García García.

Por figurar incluido en él sexto grupo 
del artículo 58 del Reglamento, por, 
tener menos de cuatro años de ser
vicios, según resulta de la documen
tación recibida.
Soldado, Juan Fórnez Castillo.

Porque se le calificó en él Sexto gru
po, por carecer de aptitud para des
tinos de tercera categoría.
Soldado, Diego Abril Fado.

Por hallarse completamente restable
cido de la enfermedad qué motivó 
la separación de filas, según certi
ficado que se acompaña, y  descono
cerse el origen de aquéWa, (Artículof 
60, caso segundo del Reglamento.)
Soldado, Antonio Noguera Morales*

Porque declarado inútil por enferme
dad adquirida en campaña, le co
rresponde solamente la preferencia 
señalada en la regla tercera dél ar- 
Üculw'W-iM Regimiento.
Soldado* Ricardo Bernat Val!.
Otro, José María Re cha García. 
Sargento licenciado, Nazario Rui2 

Ramos.
Porque la clase contra quien récurré, 

como immtdpimdo en actos del 'servi
cio, tiene la preferencia señaladd 
en la regla cuarta del artículo 59 

del Reglamento.
Cabo, Cándido Ramírez García. 
Soldado, Matías Lázaro Gómez.

Porque el individm contra quien re-- 
curre tiene la preferencia que con
cede a los heridos en campaña el 
caso quinto del artículo 51 del Re
glamento.
Cabo, Miguel Arjerta Márquez. 
Soldado* Pedro Salmerón Galianó. 

por río constar en su' "documentacióú 
militar haya sido herido en cam
paña.
Cabo, José' Muñoz- García,

Porque las clases a que se refiereñ 
.tienen las preferencias señaladas 
en las reglas, séptima, letra a), y 
octava del articulo 59 del Regla*

pentó, por ser naturales y 5vecim§ 
de la localidad e interinos en é| 
'desempeño del cargo que se les ad
judicó.
Cabo, Antonio Enrique Nicolás.
O ir o, Antonio Gómez Rebollar.
Otro, Diego Izquierdo Ruiz.
Otro, Domingo Hernández Martin* 
Soldado, Florentino Rogero Yagü^' 
Otro, Ilermógenes Diez fíieto.
Otro, José Rodríguez Aguado.
Sargento HceniciadO', Juan Gómpl 

Díaz.
Cabo, Pacífico Jubete Lesmes.
Otro, Pedro Sánchez Sánchez. 
Soldado, Tomás Carbajo Jaramilld*

Porque las clases propuestas para loé 
destinos que solicitan tienen l<% 
preferencia señalada en el articulé 
53, caso séptimo, apartado a) del 59„ 
por ser naturales y vecinos dé £<$ 
localidad.
Soldado, Adolfo Fernández Perca;, ó 
Cabo, Benito Alcalde Herrero. 
Sargento para la reserva, Eustáquijg 

Martín Ramírez. A
Cabo, Florentino Campo Puértolá. ? 
Soldado, Francisco Andrés Gil.
Cabo, José Bordonees Vidorreta. 
Soldado, José García Casquero.
Cabo-, José Jiménez Dueñas.
Soldad O', José Pueyo Arnal. .
Otro-, Juan Antonio Mal onda Blá%a 

quez. el
Otro, Manuel Gutiérrez Santiago.
Cabo, Manuel Pérez Herrero.
Soldado, Martín Gil García.'
Cabo, Pedro García Lozano.
Otro, Pedro de Pedro Medíavillá, 
Soldado, Salvador Bañón Mancebo. 
Cabo, Vicénte Arastey García.
Otro, Victoriano- Segura Muñoz.-

Porque las clases propuestas para lo% 
destinos que, solicitan tienen la pf%* 
ferencia señalada en los casos quir$ 
lo, octavo o noveno parí los hétík 
dos en campaña, interinos ffi- 
cargo o mayor categoría. ‘ ¡;
Sargento para la reserva, FrágeisiS 
Gil Vázquez. a

Por hallarse comprendidas las eldslSI 
propuestas para los destinos qué 
motivan la reclamación en hfl msé 
séptimo, apartado e), y octam éél 
articulo 59 del ReglumentOy pw  
vecinos de la localidad é interino’i 
én el cargo qwe se les adjudicó* i 
Soldiaido, Amadeo Monterde Gampolj 
Otro, Angel Rodríguez NMó. !
Otro, Antonio Garda Monclová.
Otro, Antonio García Valenzueflt 
Cabo, Antonio Oliva Román. | 
Soldado, Antonio Vázquez Soler. " 
Sargento licendádo, Carlos JWénSI 
Goñi. 1
Cabo, Cayetano Roteamora Rocamoiis 
Soldado, Deogfacias Vázquez Gran#* 
do.
Cabo, Elíseo Gómez González. 
Soldado, Gervasio de Arriba Izguieg*’ 

do.
Cabo, Hipólito Robredo Guinepv 
Soldado, José Aguado Pérez.
Cabo, Juan Bravo Vaquero.
Otro, Lorenzo Fuentes-Gutiérrez. „  ̂
Soldado, Luis Fernández Fétóáíi^ 

dez.
Otro, Manuel Bosch Carábásl.
Otro, Manuel Carballo Delgado.
Cabo. Manuel U&ia TroncojSo.
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' Otro,: Marco© Santos Gonzá 1 f?z. 
-Soldado, Maximiano Ruiz Miguel.; 
Otro, Pedro Rincón Samz.
Otro, Pedro Torroblanca Sánchez, 
Cabo, Ricardo Prada Gómez.
Otro, Tomás •Martínez Omina.

por ser preferidos los vecinos de la 
localidad a los naturales. (Artículo 
58, caso séptimo, letras b) ji c.).
Soldado, Juan Peinado Vega.
Cabo, Socorro Calvo Martínez.

Por no haber hecho constar en la pá
pele la-petición la preferencia dé 
naturaleza y vecindad o la interini
dad en el desempeño del .cargo, se- 
gún prviene#1 los artículos 53 V 
casos -séptimo, letras ,a) y  ó) y ̂ oc
tavo del Reglamento.
Cabo, Cristóbal Horcas Perales, 
Soldado, Federico Martín García'. 
Otro, Francisco Muñoz Muria.
Cabo, Gregorio Racionero Martín. 
Soldado, José Ibáñez Hernández. 
Cabo, José Soriano Marco.
Soldado, Laurencio Martínez Pérez. 
Otro,, Manuel Andrés Burgués.
Otro, Manuel Tardáguda Palma. 
Cabo, Martín . Gil Ortega.
Soldado, , Miguel Garrí ón. Cam achó. 
Cabo, Pedro Azorín .Sánchez.
.Soldado, Rafael Ballesta Sánchez.

per no existir la preferencia alegada 
puesto, que los destinos que pre- 
tenden radican en ÁlocaMdad distinta 
a la de su naturaleza y vecindad.

: Soldado Miguel Gbri Gómez.
•Otro, Romualdo Martínez Al cocer 

Salcedo.
Por* no existir la preferencia dé na

turaleza y vecindad, para los desti
nos del .Estado y  ser de mayor cate
goría a la clase propuesta para el 
destino qu solicita.
Soldadlo, Emiliano García' Blanco, 
Otro-, José; Pascual Pascual.
Cabo cpariá lia; ’-reseirvá, Moéé JVarelá 

Fernández.
Cabo, Ramón San Martin Pérez.

porque no acreditó *'&e£enypeñábá\ 
cargo • interinamente. ,y.i no < existir i la 

, preferencia de naturaleza ní vecin
dad pam las destinos MelMsMdo¿
Soldado, José ViiecoAranda.

Por no haber consignado en primer 
lugar en da papelta petición el nú
mero o números de orden 'de los des- 
linos para que Megan ¡ lapreferen- 
cía de naturaleza y ¡vecindad. {Ar
tículo v53 W l -Regíerniertto)
Cabo, EuseMo . Rodríguez -Solí. 
Soldado, . Joaquín Garrido Granizo.

por ser de 'mayor; cate gorda las clases 
-propuestas ~p€irg los destinos que so
licitan.
Soldado, Anselmo Navarro Osla,

. Giro, Antonio Alcaide López 
Otro, Roñoso Bago vi a Sola.
Otro, Diego Sánchez Loro.

■ Otro, Domingo Fernández" López, 
'Otro, * Dosi le o • Lóp ez "■ Lóp ez.
' -Otro, "'‘Enrique Márquez •IRamo-s*. _ 
Otro, 'Enrique 'Santiago Rosoli 

"Otro, José Bantiago C añ a:da s-Gá 
rrigos.

Otro, :José González’ Blanco.

Otro, José Guzmán García.
Otro, José Sarmiento» González.

Porque la clase contra quien recurre 
es de mayor categoría, por estar 
asimilado a Cabo.
Guardia civil en activo, Baldomcro 

Alepuz Mañas.
Herrador de 2.a, Elias Gam.ero Pu

lido.
Guardia civil en activo, Salvador 

Martínez López.
Por tener más tiempo de servicio las 

clases contra quien recurren, según 
■resulta de la documentación militar 
recibida, y ser. esto lo que da la 
preferecia a los de 'primera, cate
goría.
Cabo, Balbino González Paredes.” 
Otro, Francisco Morcado' NT°yado>. 
Otro, Jaime Gil González.
Otro, José Gómez Roché.
Bol dado, José Silva Silva,
Cabo, Juan Muritlo Hidalgo.
Otro, Manuel Torres Vivas.
Soldado, Ruperto Gano Fernández. 
Otro, Santiago González Paz.

Por tener mas tiempo de servició ó 
la preferencia como herido en cam
paña ios impuestos >,pava los desM- 
nos a que alude.
Cabo, Juan dMaz Muñoz.

Por nó imwr noéMdez pura efectos ida 
destinos públicos ios servicios pres
tados fuera de filas.
Soldado, Aniceto ...Bagés Egea1.
Cabo, Manuel Peña Arca.

Porque ios deslmo^s saliobtm isd.
conceden en da fécUfiimciém a otras 
clases que reúnen mayores méritos. 
Cabo, Andrés Querol Miró.
Sargento para Ja, reserva, Antonio 

Ibáñez. Alc-araz.
Otro, Domingo Rivera Laplana.

Porque figura consignado en la piape- 
i4eta peMcim íM mímero de: orden Mel 
destino, que. se. les adjudicó.
Cabo, Andrés : Mor aleda López.
Otro, Aquilino Samino Rodríguez. 
Otro, Bernardi^o Fernández Guija

rro.
iSoMado, BDo îte© ? López’ González.
(Gabo Îsidoro IMaẑ Borbdya.
Gtro, #oséilteítíón ̂ Betes;
Sargento licenciado, José María Gar

cía García.
Cabo, José? Barios 'Ramírez.
•Sargento • licenciado, 'Manuelí Gomó- 

lez Granados. .
Saldado, Manuel Moral Sáez.

JCabo, 'Timoteo, Martínez Esteban.
Por figurar consignado M  lugar pre

ferente el número de orden 'dél Mes- 
ilmo que- se les adjudicó, -(¡árt. 53.J
Cabo, Alberto Felipe López Vivas. 
Otro, Atila Enamorado Burén. 
Soldado,; Camilo:-Noza! Garrido.
• Sargento para :1a reseña, Donato 

Hernando. Crespo.
\ Cabo,.. Jorge Ciria Asensicx 
Otro, José Anguil Hurlado.
Sargento para la reserva, Miguel Es- 

coi Escobado.
; Porque no se puede 'anular o reetifirar 
1 la p apelda petición después de

I transcurrido el plazo 'de admisión dé [ 
documentos, señalado en el concurso. !

Sargento licenciado, Antonio Fernán- ¡ 
dez Ranea.

Cabo, Antonio Rodríguez Gómez.
Otro, Demetrio Sánchez Pablos. 
Sargento licenciado, Donato Hidalgo 

Juárez.
Cabo, Francisco Morales Montero. ! 
Sargento licenciado', Iluminado V i^  

caí no Burén.
Cabo, Jesús Martínez Moreno.
Soldado, José Daarz García.
Otro, José María Martínez Meren-; 

ciano.
Guardia civil retirado, Juan Bayón; 

Gampomanes Camac-ho. i
Cabo, Juan Meléndcz Durán. ¿
Sargento licenciado, Juan Novádo’. 

Durán.
Cabo, Justo, Leiva Díaz,
Otro, Longinos. Alegría Calahorra.
Otro, Manuel Dovao dNtogueira.
Otro, Manuel Trigo.Jtodríguez.
Soldado, Manuel Yebna Yehra.
Cabo, Maximino Guerra ílermidá. 
Giro, .Octavio de las Heras J^eón., j 
Sargento licenciado, Quintín.Garbo- \ 

ñero Munguía. * l
Cabo, Ricardo' Ojeda Treviño. \ 

i . Sargento licenciado, Tomás Lbedá j 
; Sánchez. f

Por no cconstar en br pápele la peiidtóri J 
el número de orden que motiva la, J 

"reclamación*
Cabo, Antonio Rubio Molano.
Otro, AuréBor Rilaba JJelgado. 
Sargento lioencráüo, GtáudiotEgUiren: 

í Martínez.
* r>Sóldado,"Je.süsr Carrétaro. Rodríguez.

Cabo, José Marco No ato.
^argento lioenciatío, : Julián Jíuetó

* García.
Giro- ídem Julio Ripoilés Monserrat, . 
Cabo., Luis .©Blgadoí Durám.

‘Giro, Victorinoi Júñela (Miguel. I
Otro, Miguel Gutiérrez: Jiménez. .
Soldado, Vicente Cabrera González. 
Otro, Victoriano Iññesta Mi gil él. f

Porque rectificadas das calificacionM 
que por error .aparecen consignadas 
en la G a c e t a  del día 13 de Octubre 
último, no tes corresponde destino, 
alguno de los que han solicitado.
Cabo, Antonio Bernabé Peralta.
Giro, Antonio Huiz Pérez.
O tro, Benito María Romeral.
Otro, Cristóbal González Piló. 
.Sargento .para la reserva, Eduardtí 

? Cabezas Gil. j
Soldado, Joeé Cortines Villa. \
Otro, Leonardo Romero Martínez. 1
Cabo, Miguel Pascual Moya.

i Porque la calif icación consignada en 
la Ga c e t a  del día 13 de Octubre co
rresponde a otro de su clasé9 <dé>8 1 
mismo nombre y apellidos, y porp j 
que los propuestos para los desM* ! 
nos que solicita reúnen, mayores i 
méritos. ;
Soldado, Ebmterio Torre Aparicio.

Porque no fueron admitidos a concur
so por firmar la papóte ta-poMción 
con nombres o apellidos distintos a 
-los consignados en- los - éslados rer 
súmenes de servicios f^cibidos, "de? 
hiendo cnbmnar diekm. errores pop
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fá  que puedan ioniar parte en conm 
cursos sucesivos.

Cabo, Francisco Casa Moreno. 
Soldado, Isaías Pérez Aparicio.
Otro, José  Ant onio Ciás cales Sán

chez.

'Porque no fu é  admitido a concurso  
por rem itir sin firm a la popelma- 
petición.

Cabo, Ria'món Agón Mairal.
Soldado, Teodom iro Santiago Fnan- 

dsco.
jorque, con arreglo al artículo 55 del 
“ Reglamento, no pueden optar a nue

vos destinos hasla que transcurran 
dos arlos a partir de la fecha en 
que se le concedió el destino.

Cabo, Gregorio Morón Maldonado. 
Otro, Ju an  Andrés Cánovas.

?arqué se le adjudicó el último des
tino con arreglo a los preceptos del 
Reglamento de 6 de Febrero  de\ 
1 9 2 8 , y, por tanto, no puede optar 

a otros hasta que transcurran dos 
años, que comienzan a contarse des
de lo fecha de la rectificación (ar
tículo 5 5 ).

Soldado, Antonio Pérez García.

)g rqu e  no fueron admitidos a concur
so por no justificar su situación 
respecto al último desHno que s\e, 
les adjudicó en  lo form a exigida eat 
los artículos 55 y 56 del Reglan 
mentó .
Soldado, Antolín Fernández Sánchez. 
Otro, B ibiano Morenilla Sánchez. 
Otro, Ferm ín Robledo Manso. 
Sargento licenciado, Santiago T o - 

rroiii C asad em on t.

for esTar desprovista de fundamento  
su reclamación, puesto que la clase 
a que alude obtuvo el destino que 
desempeña con arreglo a los p re
ceptos del Reglamento de 21 de 
Enero de 1 9 2 6 .

•Cabo, Rafael Prieto García.

Porque no fueron admitidos para ¡os 
destinos que pretenden por exceder, 

de la edad de cuarenta , treinta y 
nueve y treinta y cinco años, res

pectivam ente, limite máximo exigi
do en el anuncio de las vacantes.

Soldado, Antonio Soriano Rocaful. 
Cabo, Augusto F a lero  Fernández. 
Otro, Jo sé  G allart Torres.

Porque no lia sido admitido a conciir- 
' so por exceder de la edad de trein

ta y , cinco años, límite máximo se
ñalado para las clases de activo, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
ticulo 12 del Reglamento.
Guardia civil én activo, José Molina 

Salvador.
Porqué no fueron admitidos a con

cursos para los destinos qué pre
tenden, por ño acreditar conocer el 
oficio a qué hace referencia e 1 anun
cio de las vacantes.

Cabo, Luis P iriz López.
Soldado, Silvino Pellicér Serrano.

porque no fueron admitidos para los 
t  destinos que solicitan, por no acre- 

Hitar por certificado conocen y ha

blan él dialecto a qué se hace r e fe 
rencia en el anuncio de las vacantes:
Cabo, Gabriel Franco Marlípez.
Otro, Jesús Heredia Martínez.
Otro, Ja im e Poos Camps.

Por quemo fueron admitidos a concurso 
para los destinos que mencionan 
por ser de segunda categoría , y no 
acompañar el certificado requerido.
Soldado, Doroteo Higueras Fábrega. 
Músico de tercera, Vicente Estove 

Solá.

Porque los certificados a que alude 
solamente le habilita para poder 
optar a destinos de segunda y ter
cera categoría.

Soldado, Luciano Martín Ramos.
Por no tener validé z el certificado que 

acompañó para acreditar reúne la 
aptitud, f  ísica necesaria, por v.o estar 
expedido por el Tribunal Medico 
Militar dé la plaza correspondiente.
Soldado, José Morales Zúñiga.

Porque deben atenerse a lo expuesto  
én la re c t i f ic a c ió n  que  antecede.
Soldado, E lias González Blanco.
Otro. Jo sé  Marín Martínez.
Otro, Marcos Hernández Melero.

Por tratarse de destinos anulados
Soldado, Agustín Fernández Herrero. 
Cabo, Crescendo Yagüe Duque. 
Cabo, Jerem ías Alonso Lorenzo. 
Soldado, Otilio Niño 'YiUaboz.
Otro, Prim itivo Domínguez Fern án 

dez.
Otro, Ramón Fernández Conde.

Por no haber tenido entrada en la 
Junta la petición de destino ni el 
certificado a que alude en su ins
tancia .
Cabo, Telesforo Pareja) Ramos.

Por 7io haberse recibido en la Junto la 
papeleta-petición para el concursó  
de Ju lio :

Cabo, A rístides Pérez Verdú.
Cabo de aetivo, Francisco Girón So

to.
Cabo, Manuel Gerezuela López.
Otro, Manuel Coronado Guerrero. 
Otro, Raimundo Elorza Salazár.

Porque no acreditó en la form a p re
vista en el artículo  51 del vigente 
Reglamento observar buena conduc
ta, quedando rectificada en dicho 

sentido Ja calificación consignada én  
la Gac eta  del día 13 de Octubre úl
timo, y el interesado en condiciones 
para poder optar a nuevos destinos:
Cabo, L uis Miarolo Sanz,

Por hallarse iyicluído en la regla dé- 
cinioprim era del artículo 59  del 
Reglamento, por ser de los del ser
vido redu cido .
Suboficial de complemento, D. Anto

nio Blázqnez González.
Por carecer de derecho a los b enefi

cios del Decreto-ley de 6 de Sep
tiem bre de 1 9 2 5 , por no haber p er
manecido en filas cinco 'meses có
mo mínimo (Artículo 12  del Regla
mentó), queda7ido rectificada én  di
cho sentido la calificación consigr 
nada en la Ga c eta  del día 13 de Oc
tubre ú ltim o : .. .
Soldado, José Pérez Mora.

Porque no se pueden tener, én cuenta 
otros servicios que los prestados en 
el Ejército.
Cabo, Cipriano Santiago' Borao Ca* 

vero.
Otro, Ju an  Antonio Ilaeda Ibáñez. 

Porque no han sido admitidos a con
curso para los destinos que molivan 
sus reclamaciones, por no acreditar¡ 
alcalizan la talla cxü ia a  en el anun
cio de las vacantes.
Cabo, Gabriel Gimaré Sánchez.
Otro, Ju an  Coca Moreno.
Otro, Ju an  Ibáñez Gandía.

Porque no fu é  admitido a concurso 
por hallarse pendiente de la reso
lución que recaiga en la sumaria 
que se le sigue.
Carabinero de activo, Manuel Rodrí

guez González.
Por carecer de fundam ento sii recia- 

mación, según resulta de la docu
mentación militar, correspondiente 
a la clase propuesta para el, destino 
a que alude.
Cabo, Lucio Pinedo Lahoya.

Porque las clase's contra quien rceñ
ir é  reúnen las condiciones exigidas 
en el anuncio de las. vacantes, por 
haber cumplido los requisitos pre
venidos , en el artículo 23 d e l ,Regla* 
mentó. ,
Cabo, Manuel Martínez Diez.1 

Por estar ajustado el anuncio de let 
vacante a que alude a lo prevenido, 
en el párrafo segundo del articuló, 
28 del Reglamento.
Soldado, Augusto Penavella Torres.- 

Porque deben atenerse a lo resucitó, 
en la Ga c et a  del día 13 de Octubre 
último .
Soldado, Fortunato Sáez Baños. 
Cabo, Jesús Andreu Pel 1 i cer.
Otro, Marcelo Espejo Gómez.' 
Soldado, Moisés Manrique Serrano. 

Por haberse recibido las instancias 
después del 31 de Octubre último* 
(echa en que expiró el plazo de ad* 
misión de reclam ad mes (Nota pri
mera de la propuesta provisional 
publicada en la Gaceta  del día 17.)

Antonio del Olmo Maleo.
Enrique Sansa Jou.
Enrique Sevilla Monte&gudo. 
Francisco M orente' Suárez. .
José  Alvarez Mesa.
Ju liá n  P arra  Mudarra.
Lorenzo Fuentes Gutiérrez.
Manuel Hermida Pardo.
Tom ás E leta  Zailabardo.
V icente Zaragoza Martínez.
Madrid, 15 de Noviembre de 1929. 

E j General Presidente, José Villaiba,

c o n curso  e x t r a o r d in a r io  d e l  m e s  de 
NOVIEMBRE DE 1929.

Concwso éxlraoKdinano para cubrir 
las plazas vacantes que a continua
ción se expresan, en los jjuntos y en 
las condiciones que se especifican, y 
que han de proveerse por oposición 
entre individuos comprendidos en 
los beneficios del Real decreto-ley dé
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6 de Septiembre de 1925, regulado 
por el Reglamento de 6 de Febrero 
de 1928.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Destinos a proveer,

116 plazas Re la escala Auxiliar del 
Cuerpo general Re Hacienda, dotadas 
con 2.500 pesetas anuales de sueldo, 
para cubrir las vacantes que se pro
duzcan' entre esta oposición y el tér
mino de la siguiente.
. Los que .deseen tomar parte en las 

Oposiciones, lo solicitarán por instan
cia, escrita de su puño y letra, debida
m ente reintegrada con arreglo a Ja ley 
idíel Timbre, dirigida al excelentísimo  
Sr. Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del 
’idía 10 de Diciemnre próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra. tomar parte en la oposición, ser ma
yor de veinticuatro años d'e edad y no 
fexeeder de cuarenta, no padecer delec
to físico, acreditado mediante certifi
cado facultativo; --compañar certifica
do de carencia de antecedentes pena
les, e ingresar 25 pesetas en m etálico  
,’en el citado Ministerio, antes de veri
ficar los ejercicios, en concepto de de
rechos de examen.
- Los ejercicios de oposición serán los 
Que determina ia Real ordeir del Minis
terio de Hacienda húmero 814, d;e 2 
‘del actual, insoria en la  G a c e t a  del 8 ,  
¡sujetándose al programa y demás con
diciones que dicha Soberana disposi
ción determina.

PROVINCIA DE ALAVA
AYUNTAMIENTO DE VITORIA 

Destinos a proveer.
- Una vacante de Olieial tercero de di- 
fcho Ayuntamiento, dotada con el suel
do de 2.500 pesetas anuales.

Los que deseen D-mar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia, 
debidamente reintegrada con arreglo a 
la  ley del Timbre, dirigida ai excelen
tísim o Sr. Presidente “de esta Junta, 
«debiendo tener entrada en la misma 
jantes del día 10 de Diciembre próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en Ja» oposición, ser 
mayor de veinticuatro años de edad y 
fio exceder de cuarenta y seis; no pa
decer defecto íisb u , acreditado m e
diante certiíicado facultativo, y certi
ficado de antecedentes penales, e in
gresar en el expresaúu Ayuntamiento 
la cantidad de 25 pesetas en metálico, 
jantes de verificar los ejercicios, como 
«derechos de examen.

Los ejercíteos tendrán lugar en él 
mismo Ayuntamiento, dando principio  
a las nueve hoias del octavo día hábil 
siguiente después de trascurridos tres 
m eses desde la publicación de la con
vocatoria) de estas oposiciones en el 
polétin  Oficial de la citada provincia 
dé Alava, y serán tr e s :

El primero, eHminalorio, consistente 
én escribir ál dictado un trozo literario, 
elegido por el Tribunal, y  en resolver 
operaciones de las cuatro reglas fun
damentales de Aritmética, de interés, 
descuento, regla de tros simple y sis
tema métrico decimal. La duración dé 
¡éste ejercicio, no superior á tres horas, 
Verá fijado por el Tribunal, en vista dé

la naturaleza e importancia de los 
pro b lemas p r o p u es l o s.

El segundo ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito, en el plazo de 
dos horas, un lema sacado a la suerte, 
entre los comprendíaos en el cuesiio- 
nario mínimo aprobado por Real orden 
de 25 de Enero de 192-6, con las adicio
nes señaladas a cada tema, en uso de 
facultad concedida por el apartado é) 
del articulo 1.° del Real décrelo de 21 
de Octubre de 1924.

El tercer ejercicio comprenderá la< 
redacción de un documento adminis
trativo propuesto por el Tribunal, eri 
ia práctica de mecanografía y en la 
redacción de dos asientos de Gonta1- 
bilidad municipal.

El Tribunal juzgará los ejercicios 
por el sistema de puntuación, confi
riendo cada uno de los Vocales al opo
sitor 20 puntos como máximum por 
ejercicio. Terminado cada ejercicio, 
se procederá a la calificación de ios 
opositores, sumando para ello los pun
tos que a cada uno de éstos le hayan 
sido adjudicados por los Vocales * de 
Tribunal, y el cociente que resulte de 
dividir la suma total obtenida por el 
número de individuos de Tribunal 
asistentes al ejercicio, constituirá la 
calificación, que se hará pública des
pués de cada ejercicio.

Una vez terminadas las oposiciones, 
é l Tribunal elevará a la Comisión mu
nicipal permanente propuesta de los 
qué hayan de ser nombrados, en fa
vor de los que hubieren conseguido 
mayor puntuación, sumando las obte
nidas en cada uno de los tres ejerci
cios.

El primer ejercicio será eliminato- 
rio, en forma tal, -que se considera
rá como desaprobado y sin derecho a 
pasar a los demás ejercicios el opo
sitor qué no obtuviere en él más dé 
10 puntos.
Adiciones que se citan a cada uño de 
los temas del programa, mínim,o apro
bado por Real orden de 25 de Enero 

de 1926.
Al tema 1.°

Ordenanzas municipales. — Autori
dad municipal.—Derechos y deberes 
generales de los habitantes.

Al tema 2.°
Ordenanzas municipales.— Eestiv ida- 

des relig iosas.— Fiestas populares.—  
F er ia s.— Serenatas, músicas, cence
rradas, etc.

Al tema 3.°
Ordenanzas municipales.— Teatros y  

Circos.—'Carnaval y  bailes públicos.^— 
Corridas de toros.— Otros espectáculos.

Al tema 4.°
Ordenanzas municipales.—Juegos y  

rifas. —  Embriaguez y blasfem ia.—  
Mendicidad.— Prostitución. —  Anuncio 
y  venta de libros y periódicos.— Niños 
perdidos y abandonados.

Al tema 5.°
Ordenanzas municipales. —  Tránsi

to público de. peatones, oabalbaUv- y 
ganados, —  Disposiciones del Regla
mento de Circulación urbana e inter
urbana de 17 de Julio de 1928 sobre 
estos extremos.

Al téma 6.®
Ordenanzas municipales. —  Tránsi

to público de carros, velocípedos y 
automóviles.— Perros y  otros anima
les.

Al tema 7.°
Ordenanzas municipales.—Alumbra

do público.— Conducciones de aguas y 
de energía eléctrica. —  Vigilancia. —  
Incendios.— Puestos de veenta.

Al tema 8.°
Ordenanzas municipales. — Policía: 

sanitaria.—Limpieza del pavimentó y  
su conservación.— Aguas. — Lavaderos.

Al téma 9,°
Ordenanzas municipales. — Medi

das de higiene.—Desinfecciones,
AI tema 10.

Ordenanzas municipales. —  Epide
mias.— Focos de infección. — Vacuna
ción.— Extracción de pozos.

Al tema 11.
 ̂Ordenanzas municipales. —  Extrac

ción de animales muertos.— Cría do los 
animales domésticos.

Al tema 12.
Ordenan z as mun ic i p al es .■—-Gem en t e - 

rio.— Reglas de policía. — Inhumacio
nes y  exhumaciones en terreno cu- 
mun y  en terreno particular dél m -  
menterío de Santa Isabel de la 'ciudad 
de Vitoria.

AI tema 13.
. Ordenanzas municipales. —  Estable

cimientos insalubres . Traperías,—
Cuadras y establos.—Casas de baños.

Al tema 14.
Ordenanzas m unicipales. —  Hitriens 

en las barberías y peluquerías, escue
las y -co leg io s particulares.— Fondas, 
posadas y  casas de dormir,'

Al tema 15.
Ordenanzas municipales!. — Higiene 

en lo sto llcro s , fábricas y  otros I s la !
^ n ñ m fen as Pub,100s> como cafés, fea- sinos, teatros, etc.

Al tema 10,
im ^ dPY am"S mi.ln,'ciPa¡e.s.—ífabitabi. 
lidad.—-Construcciones de nueva plan
ta y de reforma.

AI tema 17.
Ordenanzas m unicipales.— Policía dé 

abastos — Inspección d e  substancial 
alimenticias.

Al tema 18.
Ordenanzas m unicipales.   Mer

cados y establecimientos^ para lá  vents? 
de substancias alim enticias.— Di posb 
ciones generales.

Al téma 19.
Ordenanzas municipales.— Venta <JI' 

carnes, pescados y caza. —  Venta \ák 
leché. '

AI téma 20.
Ordenanzas m unicipales.— Fabrica

ción y venta de pan.
AI tema 21.

Ordenanzas m unicipales.— Matadero, 
Nociones del Reglamerto del Matade
ro de éste Municipio. ~

Al tema 22. f
Ordenanzas municípaleá, —  Estábil#
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pimientos peligrosos e incómodos.— 
Ckisificación.—Licencia# d«o instala- 
eión,

Al Lema 23.
Ordena mas municipal es.—Genera

dores de vapor.—Disposiciones gene
rales.—Generadores fijos, semifijos y 
locomóviiles.—Aparatos inherentes a 
ios genoradoroG.

Al lema 24.
Ordenanzas municipales. Apai'atos 

de deslilacióin.—Hornos y fraguas.— 
01! ¡meneas industriales

Al tema 25,
Ordenanzas . municipales. — Subs

tancias explosivas y combustibles.— 
Almacenos. — Tiendas. ■— Transportes 
de explosivos.

Al tema 26,
Or dieiiianz as muni c i pal es ,—  U mato 

lúblico.—Policía rural,—Diaposicio-
\es para la custodia de los campos.

Al tema .27
El Impuiesto .de Gomumos, ,segúh: Üa

instrucción de impuestos, de la pxro- 
yincia de Alava.—¡Nociones de la orde- 
ftanz-a reguladora de este impuesto en 
•y 'Ayuntamiento de "Vitoria,

Al Lema .28.
Contribuciones especiales: de l a s  

vteewas ro clases, .especialmente in- 
^esadas en detenninada^ -obras por 
¿vicios municipales, según la O’rde- 

idel Ayuntamiento de Vitoria, 
reguladora de esta exacción.

Al tema 29.
Nociones sobre la imposición y cô  

granza dle la contribución dei inmue- 
bks, cultivo y ganadería en :1a previn- 
m  d-e Alava.

Al tema SO.
Nociones sobre el Reglamento para 

la formación, rectifcmión y comserva- 
clún ée la Estadística :áe la riqueza 
rústica, urbana y. pecuaria de la pro- 
yin-cía de Alava.

Al tema 31.
Su cinta., reseña del Htqgf amento epa- 

fea .la imposición-y cóferm^í^e la?cnn- 
íribucióii de Industria, Gcm érelo -y 
Jroesiones en la provincia de Alava.

Al tema 32.
- iBaaa&Lpara. la imposición y cebrowdel 
Arbitrio sobre incrementos del valor 
fie los inmuebles sitos en eJ término 
¡municipal de Vitoria.

Al terna 33.
¡¡¡El arbitrio .sobra solar# #1 

Ayuntamiento de Vitoria.
Al tema 34.

Breve .redeña ée ¡las emociones <■ en 
Mgor -en el Ayuntamiento ̂ áe Vitoria, 
y en particular sobre la tasa de. redan. 
Je y arrastre por las. vías municipales.

Al tema 35.
Nociones del Reglamento ¡del Cuerpo 

de Beneficencia en. el Ayiuitamienl o de 
Vitoria.

Al tema 36.
Funcions encomendadas a les Ayun

tamientos por . la ley de Bases y Re
glamentos sobre reclutamiento y re- 
mnnlazp del Ejército,

Al tema 37.
Con tratación de las obras y scrvD

cios a cargo ae las entidades municñ 
pales. — Requisito previo que lia de 
cumplirse para poderse anunciar una 
subasta o concurso.—Condiciones que 
han de consignarse en el pliego de con-, 
diciones.—Incompatibilidades para pq^ 
der ser contratista,

Al tema 38.
¡Disposición transitoria 26 d¡el Esta-- 

tuto municipal.—Real decreto de 21 de 
Octubre de 1024.

Al tema 30,
Breve resena histórica de la provin

cia de Alava.—Libertad e independen
cia de la provincia, al tiempo de la 
voluntaria incorporación a la Corona 
de GastiHa, y sistema orgánico desella 
en aq'uolla fecha.

AL terna 40.
Los fueres da ,1a provincia de Alava, 

Demchos y-deberes, de Alavá;
Al terna 41.

División .Toral • de la provincia 
Alava. — Concej o,—r.Ayuntamiento-. —* 
Hermandad.

Al terna 42.
Gobierno toral de la provincia de 

Alava.—Regidor o fiel.—-Alcalde ordi
nario,—Alcalde de Hermandad.—Pro -̂ 
curador de Hermandad.

Al lema 43.
Nociones de la Junta: geueraL die Ala

va. —. Juntas extraordinarias. —, Junta 
particular.

Al Jema 044.
Del Diputado general en da provin

cia de Álava.—Teniente ¡Diputado.ge
neral. — Diputad06 generales .honora
rios.—̂ Padres de provincia.

Al terna 45.
"¡¡Casos de Hermandad relativos 

Ayuntamientos, y Concejos en el régi
men f oral alavés.-—¡ Regla general de 
administración.

Al tema 46.
Gonmeito. económico do las Diputa

ciones vascongadas con el Es tado.
Al tema 47.

Principios fundamentales que so de-* 
rivan del concierto económico en rela
ción con la adminisbrac ión poctiliar de 
nuestra provincia.

Al tema 48.
Breve idea del tmpuesto .¡de Cédulas 

personales, eintevencióiude los Ayun
tamientos en esta tributación.

Al tema 49.
Arbitrios provinciales en Alava. — 

Patente de circulación-'de automóviles.
.Al tena; 51).

: Trátamie#o de : S. MroLHey y Fami
lia Real.—De dos/#ini%tros (de bía Bo
rona, — Gobernadores civiles. — Presi
dentes de los Tribunales Supremos de 
Justicia y de.áa íHacienda púbHoa.'— 
Presidentes de las AudienciasTomtc- 
riaies, provinciales /y íkcáleSf-^JueceiS, 
Notarios y Registradores.—Gobéinádo. 
res militares. — Coroneles Tefes de 
Cuerp o,—J u ec es mi 11 taras,—Nunc io * d e

Su Santidad1. — Cardenales, Arzobispo# 
y Obispos. :

PROVINCIA DE CADIZ
AYUNTAMIENTO DEL PUERTO DE SANTA' 

MARÍA
Destinos a proveer0

Una plaza de Auxiliar ¡administráis* 
vo de dicho Ayuntamiento, dotada cox| 
2.500 pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tornar parte en tai 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con. arregla 
a la ley del Timbre, dirigida al exce,4 
lentísimo señor Presidente de está 
Junta, debiendo tener entrada en lag 
misma antes del día 10 de D'ciembqé 
próximo.

Serán condiciones indispensables par 
ra tomar parte en la oposición seig 
mayor de veinticuatro años de edad, 
no padecer defecto físico, acreditado» 
mediante certificado facultativo, % 
acompañar certificado de antecedente# 
penales, e ingresar en el expresado: 
Ayuntamiento la  cantidad1 de 15 pe* 
setas en metálico, (antes de •. verificad
los ejercicios, como derecho de exa-: 
men.

Los ejercicios; tendrán lugar en -él 
mismo Ayuntamiento, dando principié 
el día y hora que se señale con ante
lación suficiente, después de transcu
rridos dos meses, a  contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gageta® 
y serán dos: el primero, oriail; consistD 
rá en contestar, en plazo* que no, podrá 
exceder de media hora, ,a tres temas1,- 
sacados ¡a* la suerte por el mismo opon 
sitor, del programa mínimo aprobado 
por Real orden de 25 de Enero dé 
1926 (GACETA del 26); el segiindo ejer- 
ciclo será práctico, y consistirá en e#4 
cribir un párrafo que dictará eVTri
bunal; -en ejecutar vaidais openacion# 
aritméticas, qme también dictará él 
Tribunal; en resolver >varios oprobié* 
mas de las materias de•• que se tratá 
en los tenms 4*9 y. 50 del programa 
antes mencionado, y resolver vario# 
cases prácticos de las distintas mate-» 
rilas de los diversos Negociados ¡.del 
Ayuntamiento. Para la ejecución GdS 
los tres primeros puntos se concede
rá a los opositores el plazo de, hora ¿y! 
media, a¡ contar desde que se ac-aheii 
d-e dictar .por el Tribunal las distin
tas .materias, y  terminado este plaz# 
se , recogerán dos ejercicios ;y se dictar 
rán los casos prácticos á que se f& 
fiere el punto cuarto, para cuya reso-í 
lucíóii se concederá a los opositen- 
una' hora, permitiéndose en eáta paró
te del ejercicio el manejo o consiíltaS 
de los Reglamentos, tarifas, etc.,' ¡etcé
tera, que sean pertinentes.

PRGVmum. m i LAB TALMAB
mYNTAmmiTO - BE MURCIAS 

s&esiims m ’provéer.
Una vaoáMa MéüAuxlHar .de 'Secfó^ 

tarta, dotada con 2,500 pesetas anuá- 
les de sueldo.

¡Los que deseen tomar parte en M 
oposición lo solicitarán por instanciál 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al exco- 
lentislmo &T, Presidente de esta Jün- 
ta, debiendo tener entrada en la mis- 
ma antes del día tü de Diciembre pró
ximo.

swán condiciones indispensáble pa-
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fa  tomar p tríe  én la oposición, séií 
mayor de veinticuatro años de edad, 
no padecer defecto físico, acreditado 
Añedíante certificación facultativa, y  
Acompañar certificado de antecedentes 
penales.

Los ejercicios do oposición tendrán; 
lugar en dicho Ayuntamiento, dando 
principio al siguiente día hábil de ha- 
per sesenta, contados desde la publica
ción de éste anuncio en la G a c e ta  b e  
¡Madrid, y serán los que el Tribunal 
jque se designe señale, componiéndose 
de las materias, del programa mínimo 
aprobado por íteal orden de 25 de 
¡Enero de 1926 (Gaceta del 26, adicio
nado con los temas que á continua
ción se expresan para el ejercicio teó
rico :j ¡

'Semas adicionados al prógfajnU minu 
mo que, se citan,

¡Tema primero-.— Formación de una 
matrícula industrial hasta su aproba
ción por la Administración de Rental 
públicas.

[Tema II.— Formación de un apéndi
ce ai amillaramiento.

¡Tema III.—-Expeiirenre general qe 
¡quintas.

Tenia XY.— ^Expedienté de apremió 
por impuestos municipales. —- Expe
diente por imposición de multas y re
cursos contra las mismas.
* ¡Terna V.— Expediente de carta éco- 

jhómica y resolución que proceda con
tra su denegación. (

¡Tenia VI. — ■ Municipalización d e l  
itlumbrado eléctrico y  subasta de las 
¡obras.

Tema VII.— Expediente dé expro
piación forzosa para ejecutar obras 
dé ensanche y  urbanización, lio exis- 
jtiendq conformidad de algún propieta
rio en ningún trámite del mismo.

Tenia VIII.— Expedienté dé destitu- 
feión de un funcionario sanitario titu
lar hastia su confirmación por el Tri
bunal Supremo, con revocación; éii 
primera instancia del acuierdo m uni- 
Ijpal.

¡Tema) IX.— Formación del padrón 
Inunicipál.

Tema X.— Creación dé uíía Escuela 
Snixíá,

Terna XI.— Expediente de presu
puesto municipal ordinario, sin qué 
fe  hayan interpuesto reclamaciones..

Tema XII.— Expediente de fom m - 
jción y aprobación de ordenanzas para 
|a exacción de arbitrios.

Terna XIII.—-Expediente dé forma
ción dé un presupuesto extraordina
rio  de 500.000 pesetas para la conS- 
Irucción de un grupo escolar emitien- 
ido obligaciones d.e 500 pesetas a lá 
par con el 7 por 100 de interés. Cál
culo dé las cantidades que én presu
puestos sucesivos habrán dé incluirse 
para amortización de capital e inte
reses én veinte años.— Impuestos del 
Estado que gravad dichas obligaciones.

Téma XIV.— .Transferencias de cré
dito.

Tema XV.— Habilitaciones dé eró- 
[dito.

Tema XVI:— Liquidaciones de un 
presupuesto éxtr aordinario.

Tema XVII. —  Cuentas correspon
dientes a un ejercicio qcohómieo.

Terna XVIII.— Expediente de impo
sición de contribuciones especiales no 
estimándose aumento de valor v for

mación de la Asociación: dé propieta
rios.

Tema XIX— Expediente de constitu
ción de las Comisiones de evaluación 
y  Junta del Repartimiento'.

Tema XX. —  Reclamaciones contra 
el Repartimiento general con resolu
ción favorable ée unas y adversas etí 
otra s.:

NOTAS GENERALES

1.a Será condición :indjispens¡ab|é 
pará su admisión al concurso el que 
los opositores formulen su petición en 
forma die instancia, debidamente rein
tegrada, y por separado para cada 
oposición én las que désepn tornar 
parte, dirigida al excelentísimo señor 
Presidente dlei esta Junta, remitiéndo
la por conducto de los' Jefe-s ¡die sus 
Cuerpos los qué estén en servicio ac
tivo, y  los de las restantes situaciones 
militares por él Alcalde de su 'residen
cia; informando dichas Autoridades 
ál margen die las mismas si) observan 
buena o  malla) conducta.

2.a Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de las Autoridades rni-

-l-Hcwré?» oorreapondiñlltes lá  Clasiflca)- 
cióií dé servicios a qué haice referen
cia, él artículo 48 del Reglamento de 
6 de Febrero de 1928 (G ac eta  núme
ro 40) si no hubieran sido ya califica
dos por ésta Junta, a fin de qué dichas 
Autoridades puedan rem itir lá docu
mentación militar necesaria para su 
clasificación.

3.a Lá publicación de Iós¡ admiti
dos én las oposiciones sé insertará éií 
lá G a ce tá  d e M ad rid  en und íde los 
cinco días siguientes) ¡al qué sé fijé  
como límite para a^hiisión dé instan- H 
fclás.

Madrid, 15 dé Noviembre dé 1929. 
El General Presidente, José Vi 11 albo*

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
OCTUBRE DE 1929.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 5 de dicho mes (Ga c e tá  
número 278 para proveer las, pla
zas del Ayuntamiento de ViUanueva 
de la Serena {Badajoz), que se men~ 
donan a continuaciónn:
Una plaza de Jefe de Negociado de 

segunda clase y  otra de Oficial de pri
mera clase:

Cabo Eugenio Pérez Fernández.
Otro, Angel Crespo Cido-ncto.a.
Soldado Mariano Crespo Cidoncha. 
Una píaza de Oficial de segunda 

clase:
Cabo Angel Crespo Cid’oncha.
Soldado Mariano Crespo Cidonc-há.

Instan&ias desestimadas por los moti
vos que se expresan:

Soldado José Muñoz Gallardo, por 
no haberse recibido los estados demos
trativos de servicios prevenidos en el 
artículo 50 del Reglamento para poder 
calificarlo'.

Soldado Pablo Crespo Cidoncha, por 
no haberse recibido los estado demos
trativos de servicios prevenidos en el 
artículo 50 del Reglamento para poder 
calificarlo, ni acompañar irformes o 
certificado sobre su conducta^ expedido 
por Ja Autgridad m unicipal - -

Sargento dé complemento Ignacio! 
hidalgo Martínez, por no- acompañar} 

los certificados de reconocimiento fa
cultativo y  de antecedentes penales 
requeridos en las insniceiones d¡eii con* 
curso.

Madrid, 16 de Noviembre de 1929. 
El General Presidente, José Villalbav

Relación nominal de las clases del 
Ejército y  Armada propuestas para 
tomar parte en lais oposiciones amm- 
ciadas en 5 de dicho mes (Gagitá 
número 2:78), para proveer las pía-  
zas del Ayuntamiento de Vallfidoliá 
que se mencionan :
Un plaza ele Escribiente auxiliar dé 

Intervención.
Sargento licenciado Saturnino Goiñ; 

zález Fernández.
Cabo Carlos Fernández Viilazón. 
Soldado Eugenio Tejedor Mena..
Otra de de Escribiente auxiliar dé 

Depositaría.
Sargento licenciado Saturnino Gon

zález Fernández.
í Se desestima la instancia del Cabo 
Agustín García Gama, por no haberse 
recibido en la Junta los estados resú
menes de servicios prevenidos en el 
artículo 50 del Reglamento pana poder' 
calificare, ni los certificados de reco-' 
nocirá i ento facultativo y antecedente^ 
penaíes requeridos en las instrucción 
nes del concurso'.

Madrid, 16 de Noviembre dé 1929. 
El General Presidente, José Villalbh

Relación nominal de las clases de{ 
Ejército y  Armada propuestas parí 
tomar parte en las oposiciones anur¿< 
ciadas en 5 de dicho 'mes (G agetJ  
número 278), para proveer una pla< 
ZU' de Oficial tercero del Ayunta 
miento de Vejer de la Frontera  
{Cádiz).
Soldado Antonio Sánchez Gallardo, 

de veintiocho años d:e edad.
Otro, José Díaz Muñoz, de veinti-: 

cuatro años.
Madrid, 16 de Noviembre de 1929. 

El General Presidente, José Villalba,

Relación nominal de las clases del 
Ejército y  Armada prropuestas potra 
tomar parte en los oposiciones anun- 
ciadas en 5 de dicho mes (Ga c e t á  
número 278), para proveer dos pla
zos de Oficiales de tercera clase deí 
Cuerpo administrativo de la Dipu
tación provincial de Lugo:
Cabo Rogelio Medivil Cobos, dg 

veintiocho años d’e edad.
Sargento licenciado Constantino Di ai 

Rodríguez, de veintinueve años.
Guardia civil en activo D. Amaré 

Grandio Girón, de treinta y dos años. 
Soldado Miilán Bravo Molleda, de 

veintiséis años.
Madrid. 16 de Noviembre de 1929. 

El Generad. Presidente, José Villalbal

Relación nominal de las clases rdel 
Ejército y Armada propuestas par#
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tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 5 de dicho mes (Gaceta  
número 278), para proveer una pla
za de Auxiliar administrativo de la 
Diputación; provincial \'de, Guadala- 
jara:

Sangento licenciado, Alfredo Villal- 
Ja Cuesta, d:e veintiocho años de edad.

Cabo Julio Gil Vázquez, de veinti
cinco años de edad.

Otro, Luis Pérez Muñoz, de treinta y 
¿inco años de edad.

Otro, Santiago N a vac errada Peñas¿ 
Je ygintiséis años de edad.

Solidado Eduardo Sanz Navarro, dé 
veinticinco años de edad.

Madrid, 16 de Noviembre de 1929. 
El Genera! Presidente, José Villaiba.;

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERIA

La Embajada de Italia en esta Cor
té comunica que el Gobierno francés, 
por mediación de su Embajada en lio
rna, ha notificado' al Gobierno^ italia
no la adhesión de las Colonias del

Africa Ecuatorial Francesa, a partid 
del 1.° de Enero de 1929, al Acuerda 
internacional firmado en Rama el % 
de Diciembre de 1907 para la  crea
ción en París de uniai Oficina Interna
cional de Higiene pública, solicitan
do' la inscripción de tas citadas Colo
nias en la V I categoría.

Lo que se h.aice público para cono-: 
•cimiento general, con relación a! tex
to del Acuerdo publicado en la Gago» 
ta  de M adrid el 6 de Diciembre d i 
(1908.

Madrid, 16 dé Noviembre de 1929.—¡ 
El Secretario general, E. de Palacio!»


